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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Decreto prorrogando por treinta día 
má», a partír del 17 de los corrida» 

é$ e&tado de (Úarmdl que séder
piar6 por Decreto fie 17 dé Febrero
fie 1&36L mi iodo- el territorio 
tuti y pZmas de sob&ranUi, Omta y 
MelMla, —  Página 588.

Otrm admttendo la dimisión de loa 
cargos de Gobernador civil de lm
provincias de Murcia,, Almería y 
Badajo» a los señores que se deta
llan y nombrando para omTpar dicho 
cargo ew las citadas/ grotáyMfyá/-^ 
los señores que \$e wvencionctn. — Pá
gina 588.

Otro creando m  el Ministerio de De
fensa Nackmaí una Junta Reg-uZa?* 
dora de Abastecimientos, encargada 
de coordinar la produocíéri con la 
adquisición, distribución ' y consumo 
fie lás drUcuTós de primera "nécesir 
fiad para ta población civil y militar 
Página 589,

Otro oreando la Intendencia General 
de Abastecimientos y dictando ñor- 
mas para el desarrollo de sus funr

i ^  Bági na 590.

Otro nombrando Presidenta de la Ba
la de Beolamcwtones de Extranjeroa 
fiel Tribumú Supremo a don Demó» 
filo de Buen, y Lozano, Presidenta

' de la Hala primera dé dicho Alto 
Trtbwnti&, quien cesará m\ la Presi
dencia del Tribunal Popular de Res* 
ponsahiUdadee Civiles.— Página 591.

0tro dfaponimdo que ios Abogados d?.

nacionalidad extranjera que actúen 
mate la Sala Especial: [del Tribunal 
Supremo estarán asistidos por un 
Letrado español en ejercido* —  Pd- 

> gina 591.

Otro creando una Comisión que tendrá 
a su cargo la organización del ho
menaje a Luís Vives con motivo fiel 
cuarto centenario de su muérte. —~ 
Página ^1 .

Otro mtr aduciendo con carácter obU-

f atorio y como vía de ensayo el uso 
el cheque en las transmisiones y 

pagos de servicios de toda clase, se
gún las normas que se detallan.—  
Página ¡592.

Otro xcdqctqmdó m  Ta forma que se 
expresa el articulo segundo del De- 
crétó de &8 de Octubre de 1937 reor
ganizando la Junta de Espectáculos 
de Madrid. ~ Página 593.

Ministerio de Defensa Nacional
Decreto nombrando Intendente Gene

ral fie Abastecimientos a don Trir 
fón Gómez San José> Director Gene- 
fot ’ fie Abastecimientos: —  Páotna 
593.

Ministerio de Hacienda
■ y Economía

Decreto disponiendo se' micargits ■ de la 
Subsec't'eiaría de Hacienda él Direc- ; 
tor Q&ieml fifel Tesoro,’ Banca y 

"Ahorro don Antonio Barrrísián Oolás» 
-Página 593.

Otro nombrmfio Interventor General 
de la Administración del Estada a 
don José María Fábregos 'del Pilar» 
Página 593.

Otro creando el Monopolio del Estado

sobre la venid de nales potásicas y  
demás susíaneias minerales que sé 
citan 4f fiictmvdo normas gdtá ¿É l 
desenvolvimiento, —  Página 5ífe. -

Otro constituyendo la Oficina de Ven? 
tas de Potasas a la qué se encomte*? 
da la gestión del Monopolio del JF#» 
todo sobre la venta do sales potéfei , 
Alcas y demás productos ^
didos én el- artículo primero del De* 
creto.de esta focha. — °<?.oíí3a 593,

Otro concediendo un 'crédito extraerfifir
■ nariode vemitinueve- wAUvnes nava* 

cientos tilinta y cuatro mil ire)3ciew*c 
tas noventa y una pesetas setenta' 
y bebo cóntimos^con destino <ú par 
go durante -téT presente ejercicio det 
subsidio de guerra wsafio a favorv 
de los funcionarios del Estado pé# 
Decreto de ‘12 de Septiem-b¡e ppffik 
Página 594.

Ministerio de. Justicia

Orden dictando normas para la d& 
signación de .Jurad* & en las poblé» 
dones' demás existan Trihmuile& Po» 
putares' con lo -demás que- se Indica» 
Página 596.

Ministerio de Defensa Nacional
Orden disponiendo queden; movilizado» 

en sus puestos de trabajo Tos fadly 
viduos que ¿n Ta... misma &$. redactar 
nan. — Página 597. \

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden' aprobando la{.*? estados qp» C# 
insertan compt'etisívos de los gaste» 
que se autorizan para el cuarto tvfa 
mesiJ'e fie 1938 con destino « NSa» 
obligaciones que sé eosprctem
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rendas 1en que se detallan las alte* 
raciones que experimentan los oré- 
«Utos originarios como consecuencia 
dsl* cumplimiento de preceptos m  
carácter legislativo, — Página 597.

Qrden aprobando el Matado Ierra A .. 
expresivo de los gastos que se au
torizan durante el cuarto trimestre 
del ejercicio económico de 1938, con 
destino a las obligaciones que en el 
mismo se especifican con lo demás 
gue se detalla. —  Página 599, J' 1Ministerio de la Gobernación

Orden ^poniendo la asimilación a la 
categoría de Capitán y Sargento del 
Cuerpo de Seguridad (C, U,), a don 
Rafael Ramos P&ñuem y don Ro
dolfo de Osma García, —  Página- 
605.

10tra disponiendo cause baja por aban
dono de destino el Tómente don 
Eimlio Ripollés Quero7. —  .Página
605.

*

Qtra designando a los señores que se 
expresan para ocupar las vacantes 
de Maestro de Taller en el Parque 
Móvil número 2. —  Página 605.

Otra concediendo el ascenso a Tenien
te a los Brigadas que se i^elacionan, 
Página 605,

(Qtra disponiendo que el Capitán don 
Jacinto Bar celó Ocho gavia en si
tuación de reemplazo por “Herido” 
pase a situación de “C o lo c a d o — 
Página 605.

Qtra-MomJn'Mido encardado d#>. los Ta

lleres 4o Material Sanitario. 4M 
Cuerpo de Seguridad, (O, U,} con 
la asimilación a Teniente a don Jo
sé Herrera Cabañas. —  Página 605,

Otra rectificando la publicada* en Tai 
a  nüm* 184 del corriente 

año en el sentido de que el verda.*. 
Ser o -nombre ael T emente ascendido 
es d m Rafael Vidal Fernández, — - 
Página 605..

Otra dejando sim efecto la baja de los 
. Guardias que se mencionan publi
cada en la Ga CETA de 17 de Sep
tiembre ppdo, y continúen prestan* 
do sus ■ servicios . ha&ta cumplir /Ja 
edad de -56 años. í— Página 605.

Otra i d i d , ,  i d d e  Ja 17 de Febrero 
ppdo, por lo que se refi&re a la ba
ja del Guardia don Francisco Con* 
vafriaj Jotrdá, disponiendo continúe 
en activo hasta cumplir Xa edad re
glamentaria,» ■— Página 606..

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden rectificando la de 15 de A gasto 
ppdo. w  el sentido d& que el ver
dadero nombre y  cargo del readmi
tido es don Eduardo Hernández 
Plana, Auxiliar numerario de la Es* 
cuela de Comercio de Murcia. — 
Página 606>

Otra separando definltvvam&nt e de la 
Enseñanza al Maestro de Taller don 
Alfonso Sastre Piqué, «— Página
606.

Ministerio de Obras Publicas
Orden? declarando jutMado al Jefe 

Negociado’ de segunda clase Qd&crts* 
to a la Jefatura de Obras Büblícm 
de Huesca don Leopoldo Vidal OtaL 
Página BOA J

Administración Central
H.ACIWDA. x Economía. —  Cteatro Oátt*

d a f  de Contratación de Moneda. 
Fitondo los cambios de divisas
tranjerm para el dia de la* fecha, — 
Página 606,

Bl\eqvdrienáo al funcionario- del Cuerpo 
General de Administración de la 
Hacienda Pública • •doña Manuela 

. Quesoda Ballesteros, en el eoopedien  ̂
te que se le instruye por abandono 
de destino por la Delegación de Ha- 
ciencia* ds Y  alenda, — Página 606.

E n s t r u g o i o n  P u b l ic a  y  S an idad . —  
Dejando sin efecto la incursión en 
el artículo 171 de la Ley de Ins
trucción Pública a don Jo\sé Briet 
Valor Profesor de la Escuela Indus
trian de Tarrada» —- Página 607.

Id,y id,v id.y de don Manuel Benet Pon~
• ce, Profesor de la Escuela de Artes 

■ y. Oficios de Madrid, —  Página 607.

Declarando incursos en el artículo 171 
de la Ley de Instrucción Pública a 
los señoree que se mencionan, —
Página 607, -/Ge..:.,

ANEXO UNI" O 
Edictos» — Requisitorias, — Página*’ 

607,

PRESIDENCIA  
DEL  CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS
(De loonforoniidad con el Concejo de 

Minásfcnoa y a propuesta de su Pre&i- 
. «bonito* formulada previo acuerdo de la 

D%niita*ci$ni Peeimánente. de las Cortes, 
icon arríenlo a, lo preceptuado m el a*r- 
itíloiu(ljO ousaireooLtía y dos de la Constitu
ción,

Vtengo en (decretar lo siguiente: 
Artículo únilco. Se prorroga por 

ítr.ein'tia d2as más, a partir del 17 de 
1k>s ooririentesi, el estado de. alarma que 

idecüiauró por Decir eco de 17 de fe
brero de 19i3i6 en todo el territorio na
cional y plazias d:e -soberanía, Ceuta y 
Melilla, con sujeción a lo prevenido en 
la vijgeante Ley de Orden Público,

Dajdo en. Barcelona, a  16 de noviem
bre <Je 19*38.

M A N U E L AZARA  
ÍES Presidente deft /Concejo de Mi- 

ÍMStrQM,
JUIAN NEQRDH LOPEZ

(De acuerfdb con el Consejo de Mi- 
nilstros,

Vengo en. admitir- la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
piroviinicia de Murcia ha presentado 
don Salvador Sánchez Hernández.

Diado en Barcelona, a -16 de. noviem
bre de 1938,

' (MANUEL A Z A R A . '

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

JUAN  NBSGRIN Y LOPEZ

De acuerdo con el Consejo do Mi- 
nisitrois, ,

Vengo en adímütiir le dimislóai que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Almería ha presentado' 
don Eustaquio Gañas Espinosa.

Dado en Barcelona,. a ld de no-viexn 
b r e d e l958.

MANUIBSL AZAfÍA  

E l Presidente Consejo de Mi- 
. nisitrpi  ̂

J I M  NIESGiUN Y  LOPEZ

iDe- aculando con el Consejo d ;e Mi- 
niaferoa,

Vemigo e«i admitir la dimisión qu« 
ú&l c^ngo de Goibertmdor civil de la 
provincia de Badajoz ha presentado 
úmi AlfooMSK) Oradlo Pérez.

Diado en Banc-elona, a 18 de noviem
bre de li938.

M ANUEL A  ZANA  ,

El Pneaidenlte diel Oowfcejo de. Mi- 
n/isitJro»» -

JUAN NE'GRXN Y  LOPEZ

De acuerdo oon él Consejo de Ml- 
.iaÍB(tiro», . .

Vengo en nombrar Gobernador civil 
c&e ia provineiia -de Mumcia a don Eus
taquio Cañas Espinosa, que lo era 
Almoríá.

Daido en Barcelona, a 16 de no- 
•viettníbr(e de 1938.

. ¡MANUEL AZASTA

E l Presidente del Consejo de Mí-
nüsitros.

JPWm  N E G M N  Y. LOPEZ
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S>e a^ieTdo con CcsnBeg© ele Mi- 
&isrtro$,

V-en^n í;ai n r r t n '  r  Gniterrador civil 
■He lia- províneD re i a* K a  clon Sal- 
mck>T Sánscshe n*. h i ta r a  t^ e  lo era 
lie Maleta.

Dado tía Bameilcíoa* a  16' de no- 
yieroíbré de X0J8.

.IvíiAiSí' UdiliU Akl ANA 
Sft Px^iderua del. Consejo de Mi- 

niatoro»,
JUAN MB&MN Y  U O m Z

m  acuerdo con Consejo ele Mi- 
rustro®,

Vengo en. nombrar Gobernador civil 
d-e la provincia de Badajoz a  don An~
•ionio Separen Aljdiresrnu 

Dado en Barcelona, a 16 do neviem-
ferré do J0 38 . ■ •

• ’ .MA,iN IJJSkD ,Á'/ji,ée.Nj%,

(SI PtressMíente. d.e-l Concejo de Mi- 
ni&tros,

JUAN W m i N  Y- t£>PE8

Da práctica viene' demostrando cla
ram eóte que la iomxa. más equi-'&fiva, 
eficaz y económica de asegurarse la 
dis tribución de los artículos y produc
to* héádcos, cusutd v r , ^  
üo < ozíí&u qu.o j-u^‘ * n * *.

la  oferUi y la demanda ^ -cjc* n t ^  
firmemente a  una unidad de criterio y 
dirección.-, j  a  nía sistema- de centra- 
tización, que ya parei&lmepte Be Jm 
ímíjn* Ada por #1 • Gobierno, con éadít# 
t&dd*ua.bte,

Sería- ante loo resultado»
de -tal -cB^einencia, no insistir decidí™ 
Jámente en &l camino emprendido*, 
ampliando el Griterío ele utoU'-caDóii f  
e\ t k,:ad,A dolé a lodos aquel‘o,4 a 
les $ productos de necesario u si en ia 
mida, a fin de obtener al doble' Obje
tivo de aliviar económicamente ai Tte 
«oro P&blico y mantener la distribu- 
«áón -en cauces ée  .aquMad que penmi- 
tea  miejorair ..lías 'condicionéis de la po„ 
fe-lación civil y militar, atenu&ssd-o- las 
privaciones y. aufrimieiiítos que la 'gue
rra. impon® y que con tan elevado es
píritu vienen siendo importadas.

v irtu d ' de lo aiiterioimaertte ex- 
•  a~s c, de acuerdo con «t- Consejo cío 
W n  a ires, y & propuesta de su Presi- 
(dente, veago an decretar lo siguiente: 

.Articulo. primero. Se crea- en el 
Ministerio de Defensa .Haclón&l una. 
«luxi-ta MpuladUwa d# ASbfetaeSani^®^

tos ^«surgada ite Ofjordfemr la proám . 
.eíon con la adqui^icí’-ón, áistrifeuc-ion y 
, -i i r * fc< :* artículos de primer* 
necesidad, para la •población civil y mi- 
1*0,*

\v  r u l o  .segundo,. Da Junta Begu- 
' M o ra  de Abastecimientos estará pre-

, » >r el Ministro de Defensa Nar 
■ clona! y formada .po-r el intendente
genera], de Abas-ieclmienlos y los Suib** 
s-ecre tartos el# Agricultura y I&eono- 
oría.

A las reuniones que la Jun ta  cele
bre, podran asüítii% -como asesores, los 
elementos -téordeos qu-e, en caáa caso, 
^úlsma axrii#M. oportuno ¡oonvocta-r 

Artículo tercero.' Serán funciones 
de la Junta, las siguientes:

a) Coordinar le produoclóai con la 
adiqu.isiclón, distribución y eonaumo de 
los artículos de primera necesidad 
pam alim-entaoión, uso y vestido, que 
!,a Junta estime oportunos, de coa» 
formidad con lo que 1 as ci reúne ten.cía# 
aconsejen.

fe) Determinar las necesidades J e  
Importación .de aquellos artículos, en 
ffiiiieióiL de la producción nacional' de 
'ios mismos y del consumo, importa- 
¡clón que se llevará a  cabo por lás en- 
Hiladas afiélales designadas para ello ' 
don tro de las-pesiM liddes con que 
cuenten»

e) FíoroifU'to las p ropn^B a oportu 
aas pam constituir las reeerfas- do 
productos que se consideren fífeeeso- 
fias al obj-óto de temer asegurado #  
abas teeimienta geneml.

d) Estudiar y proponer M  reaodu- 
eiones pertinentes -sobre oqiueilas 
cuestiones q u e /en  reloción,a los .apun
tos que de competen*, osan sioanetidas-a 

consideración por los elementos lur 
teresados., a través del Ministro ele Be- 
feuaa t\raci<maL 

ArtácuJo cuarto» El cumplimiento de 
loa acuerdos .que adopte la Junte Re* 
guiadora referida, eorresponde al In
tendente general de Abastecimientos 
cuyo cargo es compatible con él Di
rector general de Abastecimientos del 
Ministerio «le Hacienda y Economía.

Artículo quinto. lias Jefaturas ad~ 
ministrativaB Comarcales de intenden
cia Militar, pasarán a  depender direc
tam ente -de l a . Intendencia general de 
Abastecimientos y  serán reorganiza
das p o r , disposición del Ministerio d® 
Defensa Nacional, debiendo figurar en 
ellas un • representante 4e los ’ Servi
cios de Agricultura' y otro de ía Din 

gmieml Ab&st&ctoiantoii

ú& Mlntoterio á@ llMÁmán y  mono-
mía.

Corresponderá a  dicfcas Jefatura:-. ; .< 
adquisición en su totalidad ' 0& 
tí culos que se produzcan en c-1 territo 
rio de su jurisdicción, calificados e<> 
rno de priniem necesidad por l¡a JmiD 
K — uíadora • de Abastecimientos, po 

a1'oíos a. disposición de m • inten/ 
ciencia general con destino al manteot 
miento ?de la población militar y civil 
previa fijación ‘de los cupos correspon
dientes a  una y otra.

Artículo ^exfo. h m  productores di 
los artículos expresados vienen ofoli 
gados, selvo las excepciones: que.- á  
efecto se señalen, a  venderlos • exdusfc 
vamente al Bajado-, a  través de lo*' 
organismos a  que se .re fie re«1 articu
lo anterior.

Dos infractores serán castigados con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidencia del Consejo éñ Mí* 
mstros de veintisiete de Agosto do mil 
novecientos treinta y - sietev -sin. per
juicio -de aplicarles la sanción mili
ta r que corresponda, . .

M comercio de los productos no- eom- 
prendidos en. el .apartado a) del ar
tículo tercero de este Decreto, seguirá 
realizándose libremente, -sfct'otaa*- ir- 
ni itaciemea qué las que se derive» dei 
riguroso cumplimiento de las tasas que 
para los mismos se hayan establecido. 

Artículo séptimo. --Se estaMeeeráss. 
tres tipos de racionamiento: 'uno pa« 
®a los combatientes, otro para las fuer* 
$as armados de la retaguardia y otra 
para la  población ..civái;.

Da alinaentación infantil, la  hespir 
telarla, la  de los obreros sometidos,.» -: 
m  trabajo intensivo en industrias d& 
guerra y la de.las grandes poblaciones 
que atraviesen circunstanciad especia» 
Ies. será atendida adecuadamente - y 
con .preferencia a M del resto de la- 
pobDición civil. ■ ! ..

Áxiieiüo octavo. Coa carácter tem
poral .podrán ser nombradas Inspecto
res éncargados de vigilar el ■desenvol
vimiento de la producción nacional,'con 
•arpegio «a las -eme lm
transmitan los organismos designados 
por este Decreto para lievaap.,. a- oabo 
ía aclquisición de artículos de primera 
necesidad.
. Tendrán derecho preferente par» 

desempeñar dichos caigcs. los mutOfir 
dos de guerra que por .rus eonodmieK^ 
tos de Ds reunios que so tra ta  soéÜ 
aptos par-a aquel servicio,

Articulo noveno. Por la Presldenei» 
del Cmxm^o 4e Miniaros m dictarán
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ím órdene» oportunas .para ei. desarro
po del contenido de esta disposición.

Artículo décimo. Queda derogado 
¡cuanto oe oponga- a io dispuesto en el 
presento Decreto,, del cual se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona a dieciséis de 
¡Noviembre-de mil novecientos treinta 
g 00810..

. ■ MANUEL AZAÑA 
M  Presidente del Consejo de Minis

tros,
JU A N  N EGRIN  LOPEZ

Siendo la Intendencia Militar la Ins
titución del Estado que tiene a su car
po la función administrativa, comer
cial y contable de sus órganos mili
tares, os evidente su importancia y 
trascendencia en una situación de-gue
rra como la actual en la que ios fac
tores económicos comparten de un mo
do importante- con los militares su in
dujo y poderío,

La 'experiencia recogida aconseja 
¡reorganizar este servicio, dotándole de 
organización que le permita cumplir su 
misión con el mayor grado posible de 
eficacia, •

Han de tener los servicios de In
tendencia M ilitar una unidad y  a este 
fin  m  crea una sola Intendencia, co
mún a todos los Organismos armados 
del Estado, Implica esto un cambio 
sustancial con respecto al régimen a c
tual, en el que. cada Organismo tiene 
m. Intendencia. De él ha de derivarse 

robustecimiento de la Institución, 
Aumentando su eficacia al concentrar 
mi una sola mano su dirección. C o n . 
Alio m  propone acabar con la actual 
¡dispersión de servicios -y facilitar sus 
relaciones con las demás actividades 
nacionales, -aprovechando mejor y  coor- 
dmaitdo el- esfuerzo de todos y  cada 
uno de los organismos de la Economía 
publica y  priva/da.

E s necesario, también, que la Inten
dencia Militar 'desarrolle su actuación 
011 el encaje y  el enlace adecuado den
tro de la  órbita de la Economía N a
cional, Se le confiere a ' este efecto la  
'doble función de señalar las necesida
des de los Organismos armados en su 
aspecto no bélico, o sea económico, y  
¡el aplicar por medio de una adecuada 
distribución, los medios idóneos para 
311 satisfacción, siendo de la competen
cia de los Organismos rectores de la 
Economía Nacional proveer a aquélla 
de -dicho» medios, mediante urt intenso 
aprov^nhamiento integral de tas fuer-

¡zas económicas de la  Nación': máush 
feriales,- mineras, agrícolas y comercia- 
lo».

Pieza fundamental del sistema ha 
de ser la existencia de una inspección 
real, intensa y  efectiva, complemento 
Indispensable de toda acción respon
sable.

Bara posibilitar -tales propósitos se 
crea un Organización de sistema sim 
ple, Una autoridad máxima, .el Inten
dente Inspector general, apoyado en 
un robusto Secretariado y en conexión 
directa por -su conducto con las seis 
ramas en que la Institución se divi
de, según sus finalidades: Servicios 
financieros de Abastecimientos, de Su- 
ministros de Material no bel teco, San-i'í 
tario, Transportes y Patrim onial Del 
Intendente general dependerá 'también 
la Inspección de todos los servicios..

.T al es el fundamento del presente 
-Decreto, que habrá de tener su natu
ral 'desenvolvimiento en otras disposi
ciones legales, especialmente en la que 
determine los contenidos concreto» 
de cada servicio, evitando duplicidades 
y  lagunas, así . como en los correspon
dientes a  -Reglamentos -de. organiza
ción interior y  de procedimiento.

Por todo, -lo expuesto, de acuerdo 
con. el Uonsejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente;: 
Artic-Uílo primero. S-e crea la, In 

tendencia general de A bastee imte utos 
que independieiit-einent-e de las fúñelo - 
¡nes que puedan asignársele en orden 
al abastecimiento de la población c i
vil. tendrá a su cargo las funcione# 
a-dmluistrativas, comercial y contable., 
en cnanto se refiere a  proveer a, ¡as 
necesidades de 'alrmientac-ión, vestuario- 
y  equipos de los siguientes organis
mos:-

a) Loa Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire.

b) iE¡t Cuerpo de Carabineros del 
Ministerio de Hacienda y Economía,

e) ©l Cuerpo de Seguridad de>I Mi
níete rio de la Gobernación,,

d) Los servicios directam ente red&r 
•djjonjaldos .y de^enidlentes del MíniBteTL> 
de Defensa Nacional, que por orden 
m inisterial m  defermin-eo expresar 
mente,.

Artículo segundo. L a Intendencia  
Gen eral de A bastecim ien tos 'tendrá a 
su ¡cargo boíB siguientes seírvWoiss 

a) Financiero: H abilitación, Inter
vención,. Ordenación, Pagaduría, Ooxv 
tabi-Maid general,

¡bj: Ihh '̂r̂ kaímimt íisrtJiewim 4 a

ic¡o0i«or, M oer y  ffiurtdenr JajcfruMo» toa 
piensos ■ pam  el ganado,.

c) -. .¡Material no béltíco; Vestuario,, 
e q u ip o % acuartelamiento,, campar 
nuera to, Tirios

d ) ¡Sanitarios: Ho&p-i ta 1 es, es'tabíe- 
cimientos Sanitarios..

e) Transportes: Servielo adminis
trativo,. esencias-'y grecas.

if) Patrim onial; Propiedades, a-iquuK 
ieres, requisas (iñcairí,aciones- y o-c-u- 
,pia«sloae».)

Articulo tercero: La Intendencia
general de Abastecimientos- actuará
en todo el territorio leal a la RepúMi-" 
ca, que será dividido en tantas zonas 
como Ejércitos. L a  Organización inte
rior de cada zonta se determ inará en 
Las disposiciones complementarlas de 
.eis'te Dectrat-o, que'a| efecto se dicten.

Artículo cuarto, ’ A l . frente "de' la'
•Intendencia general de ■ Abastecimien
to»,-'; a  las órdenes directas del Mt-n-ia- 

* tro de Defensa. Nacional, habrá una 
Intendencia general, autoridad máadL* 
oía de la Institución, de quien depen
derán todos los- organismos, servicio» 
f  personal d e ' la  Intendencia Militar,, 
E l Intendente genera-i tendrá la cate
goría adm inistrativa de un subsecre
tario y la jerarquía m ilitar córreapom 
diente- a dicho cargo- en el Ministerio 
de Defensa NatcAonal. Será nombrad c* 
por Decreto a propuesta del Mi otate- 
«rio: de Detffcnsa N¡ajci«orml,

Articulo quinto Los Servicios cea- 
tírales de la Intendencia general de 
Abastecxmien to» comprenderán;

a) Uto Secretairiado gearan&l, a c u - . 
yo frente se 'tallará usa Secretario ge- 

. ¡nerah ¡nomibrodo por Ork3ie.ru mixiiebe- 
r tai .

ib) Una división atiMiiiiistr&fciva por 
eabJa Servicio de los que tiene a  
cargo La Inf tendencia general,

A l £bem¿te de ciada división habrá un 
Jefe designado por Ondea m inisterial, 
:£j9¡a! divisiones- de- que ,se tirata $e ¡su.h~ 
dw ldlrán m  Seiocíoti*.;» y  Negociado»,. 
®egfe aconseje el toen  functonamíeti'* 
¡feo de loñ Pernio um 

AníJeuia sexto. Bajo la dejpendea» 
'Cia df reata del Jtotentieniti* general d# 
.Aba^tecimienitois, seguirá fmeíorxando 
m Drusipeocíiórt general de Lo® servicio» 
de Intendencia m-Utor.. a  cuyo fren te 

. Imibrú rj¡n Inispecto-r nomibrado por Or-* 
dto m m lsteri&i .

AhíílavM eépímm, ¡Be-rárt funcionen 
áre lia ‘M^enúetmija gemeraí de 
'SáímienjtoiA t o  

a,) E t̂aÍbl«e¡oer, de actuwdo m n  sf 
INtAido wi&ym Qmtmk im '0 mm
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' Meesito&as ro ga tiva », «on¡ Uemp© 
y-para islams pruÜWb&ieA

b) Fijar im  íxmúicioiies qm  dehafó 
teeuffür los procBu&tcs que se'adquieran
y 'vfi.pft.-V- porqué lo® reseUbiúo-s 1 engrari. la» • 
-exigida®. .

o) DásoLs# ‘las. uotma» de dialribu- 
CKjn ü<‘ oí h ,«c¿os-y cu*utiar ue il©~ 
v&rías a cíOTc»

Í>V W-Íí \ V ,i l'íi.' .L.'-.:.-'. i li'feíi**
ada -gañera! do AcaxTc-V'Anfentes ae traía» 
mléi&án, a lo» <jíi*-gÉMQii6}m(os oompeteiL. 
Ptes de • la economía nació-nal loa pla
nes ée. nccesidade» que se establezcan 
&a objeto áe qu/e se. a/ii-enidan. por di- 
dios. Organiemcs aáecus/áiam-ente.

Aittíteu&o noveno- Se autoriza. al Mi 
náBto> .de Defensa N&iCioípj&i paira dio** 
.ta¡r las-- dsspos&ioiie» que. determinen. 
Bo,s coiKteaiictos coinictóos de cada ser- . 
Tivlo de- le. IrEmdénsia general de 
a  a^crplamíoito a M
Tiaî va - 1 ’ í>a
jPüiDioioiie$s y pu so-nal de la ace nal or- 
f'gund^adián aidmlndaltmtrya, asi como el 
régimen ímarMelero y patrimonial do 
i& lu í üUvrxma, «33pr<uBa*$& v t sn #« : 
di'gfpô DCicii'OL eaii:íereii v *r»** 
fisgar el aeoarrollo del pre&ui . 1. >&~
oreto..

Aitíodlo décimo. Queda dteueh» 1®. - 
Junta ¡de- Compra» de- Material.- 
. . Quedan dero- .
fraéak’cuánta® dieDo¡$..í©ion>:á s.e- opon- • 
lian- a lo d -̂hOTA»:- O:: el :pi-es-nus De- 
«reto, que vigor e! mismo ■
rio. dt «*..i :;;Aa  üuó** en G ACSSTA . 
im  DA. HBFUB^KS* y del cual se 
cf&rá eu-nMa & las Cortes.

iiftlcalo tiwféitoráo.: -Dos diversos 
feervfc&os dé- Imendeníeis, a que se ro
ñare el pre&aníte Decreto pasarán a ; 
depender. <M Intendente* general de 
'AteotectoleaifU)» desde la publicación 
r». a^uál en % GAOETA DE L-A RE- 
1 * IV OTA," si bien f «c lonará  a -con 

> a. su» ajcl-uales normáis. en: tan- 
•c se dilatan I-ais dispasáKáonera regla 

» T  arias conduteeailte» a - coordinar su ■ 
&\> ^olKitaiientc con. lo eatwibfleoido en ■• 
or‘  ̂ D©cre>lo.

Ministerio- de Defensa Na-eioiral, 
optará- di'diae disposijeioneis' en plazo 
no superior a uní iiim  conítado a par» .' 
-tir de- la pufolica.ció¡ni ■ de este I>-?c*r.et4> 
W  1-a OAOETA TJE DA H^PUBMCA, 

T)mc tm Barcelona, a 16 de- n«>viem» 
te?, de im®.

M A m m L * - A Z & Ñ A

•® Piwid-urüíe áel Comasejjo. fie Mir 
niMkmh

. mmm mwmm t 'u^m

Creada por Decreto de 7 de Septiem- 
bre ultimo la Sa^a ée Reclamaciones 
de» blxtmiijarois en eá Trijlxmal Supre
mo, d© cCíiiojmidacL c-on -lo preeseptua-
cto en > ai tlculo priiuvro de la menr 
eion-aida diBpo-sici-óa'i», dn acuerdo con el 
Consejo ixe Ministro® y a pnopues-ta de 
su Frtside-uite,

n nondrar S 0 nionx - la 
Salad ID V , Dra • 1 m
écá. Tri 1 1 d d í a  oí Don Demofilo 
d e  B u e n  y  L o z a n o .^n^ente «c ’a 
Saia psrDueau do ¿r dio Alto rd lm r. 
quien p.or la kid cl l  < ~ ji&ii cesará., en 
la Presidencia de¿ TribunM I5cp:ulair de 
Resp< na, L* -c*c dos Cd riles, cargo'' para' 
-el j  ^  r^- f ‘ asignado por Deere lo ée 
6 uts y i.o: 19d7,

Daiuo e:r , a roe lema, a 1& cl.'e noviem
bre de 193S.

MANU1BB AZAÑA  .

íEl Bmeáderiite del Consejo de Mi- 
vam&o®: - ’

J u a n  w m m m  t  u u p ®%

Consecuencia de la cuidadosa  aten- 
.ción ae b1, República Española, ;p'ai4a 
garantizar la todependenci-a de la-fun- 
ei!ó-n j u¡r:;;sKldeipional y . lo-s d^ecnos de 
las partes, fué el Decreto de siete de 
Septiembre último .que establecía la 

• Sala Especiai. de ,Recd 'naciones ...Ex
tranjeras, ante la cual podían infor
mar EetifL-doís de nacionalidad extran- 
ral Esta innovación en nuestra técni
ca del procedimiento Judicial aconse
ja la ado-pción -de normas complemen
tarias por razones de técnica proce
sal y para.el cumplimiento de nuestras 
normas de tributación.

Por -estas icoinsldoriacl-anes de acuer 
con el Consejo de Ministro© -y a pro*- 
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
'Artículo único, Dos Abogados de na

cionalidad extranjera que actúen ante 
la Sala Especial del Tribunal Supre- 
m o  e n virtud del articulo sexto del 
Decreto de s r V  de Septiembre de mil 
novecientos tu ’ da. y ocbo, entamn 
asistidos en. todas sus actuaciones ora

je s  o escritas, dentro-del pro ce di mien
to, por un Eetrado español, en ejer- 
ciicio, designado en' cada caso por la 
Junta del Colegio ele Abogados. Aquél 
intervendrá en las actuaciones con ple
nitud ele derecho.

LíO$ Abogados extranferc-s acredita
rán. previamente' a su actuación, su 
csaulíd&d de Iletrados mi t if" ’ "i© sume 
ttaüdo la- dpcuraentacidn oportuim ̂ »

la mencionada Junta de Gobierno, la
cual determinará también lo©:.*.derec3io» 
de incorporación circunstancial’ *y - - cucr * 
ta coatributiva. .o t.t.

El Colegio de Ahog&dos a. --.que 9»  *- 
refiere el presente Decreto lo será ©1 
de la localidad donde resida .la Bala  ̂
de Reclamaciones de extranjera». 1 

Da-do en Barcelona* a 16-- de ¡Noviero^ • 
b-',. de X9A8. j . -.-■

MA-NUEB Á ZAtAA 
1BII Frasidente. del Consejo • de .••Miáis».

• tros, • •
JUAN. NEGRIN LDFEZ

Da proximidad d e  la  fe c h a  e n  q u e  
se cumple, el cuarto .'Cen-fce.nari0/-de lá 
muerte de L uis Vives --seis d%.iMay^ . 
de mil novecientos- cuarenta.-— J.muev« 
al Gobierno d.e la República ..ha hac^r 
un. breve paréntesis en Ja ordinaria. 
labor que las circunstancias. le impo
nen-, a fin de prevenir las xneclidási 
necesarias par-a. rendir .al' insigne 11?* 
tósofo español el homenaje que ¡su .glo^ • 
ríoso. recuerdo merece. ;

Su corta, vida coincide con él viga* 
roso despertar de España al iniciar®#. •. 
los tiempos modernos. .-

Sólidamente arraigado en la tierm . 
kvantina y en su tradición peculiar.' 
abre su espíritu a todos lo» :.ámbito# -■ 
del pensamiento europeo y es símbolo 
eminente de aquella España, que m  
medio d.e una -Europa -escindida afir* 
ma su peculiaridad .preciisamonto 
su .universalidad. ,, ,

Aquel gesto generoso que busca 1» 
«inidad ide España y del maimdo en- ivn« . 
colaboración vivificadorá, no en un zn#»- - 
oanismo- destructor, fracasa temporal,- 
mente en los azares de la Historia.

Duis Vives mantiene en el pesiMs'-- 
miento lo que hay de eterno en aqua*
Ha aspiración.

Recordarlo hoy significa que Stepar..* 
ña. a pesar de todo, no renuncia a suf 
ideal permanente, y que contra el do- 
minio de la fuerza, proclama lo® dere
chos , del espíritu y Xa necesidad <2#.. 
coordinarlos en una superior convive»» 
cía humana.

En virtud de lo expuesto, de confar* 
mi-dad con el Consejo áe Ministros Jf -,
:t propuesta de su Presidente, - 

Vengo en decretar lo flguiente: 
Artículo primero. Da Presldend# 

del Concejo de Ministros creará uxKft 
Comisión que tendrá a su cargo la otf*:.- 
ganizaci6.n d-el homenaje a Buis Vlvo^ 
con motivo del cuarto -centenario ú% 
muerta, . '
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Articulo segundo, Esta  Comisión de- 
|*ará presentar a la Presidencia del 
.Consejo de Ministros, en el filazo má.s 
Jbreve posible, el proyecto de. los-actos 
gue deban celebrarse- con motivo de 
iftk&o homenaje y de los trabajos que 
<m relación con el. mismo hayan de 
■pa&iimrse.

Artículo tercero. El Ministerio de 
Hacienda arbitrará, el crédito necesa
rio para subvenir a los gastos- que 
fich a s  atenciones requieran.

Dado en Barcelona, a 16 cíe Noviem- 
|»re de 10*38.

M A N IJE!, A ZANA. 

M  Presidente del Consejo de Mims-

JU AN  NEOftlN LOPEZ

Un o de los h echos que merece ser 
Jfleslta-ca'do en .el momento presente, es& 
(a decisión del púíbl ico para ene ornen- 
W  la custodia y administración de 
®u  dinero a  la s  establecimientos han- 
; parios y Cajas de Ahoo.ro, .d-emo-stran- 
Tfto icón Olio no sólo cómo su fino Ins. 
’ÜifDjlo páróibe ’q<ue con tal proceder co
labora a la buena «marcha de da eco
nomía naeionad en período tan agudo 
©02110 por el que atravesamos, sino 
tembi-én, la confianza que le inspira 

Un sistema. banca rio que funciona ba
lo la tutela y vigilancia de los órga- 
fcos de la República sin perder l;a pe- 
©plariiedad de sus características.
‘ Tal fenómeno «que se ha reflejado 
©ni iiííx elevadiisioio incremento en las 
©uentas corrientes y depósitos en los 
iMt&Mecmi laníos banca nos y Cajas de 
Ahorro, que - llega a alcanzar cifras 
jjiue ouuuoa se han conocido ni en los 
fenamantós de mayor prosperidad de 
|a banca española, «deibe ser cgnside- 
fajdo como un avance en el progreso 
fe^Kural á® nuestro pueblo, como fian- 
$0® abro® que se han producido en eil 
©yirso del prodigioso levantamiento del 
jpueiblo etsspañO'.I contra la invasión ex
tranjera.

Dmjpoitta a una obra de Gobierno 
üírigiir y aprovechar fenómenos de es
ta  naturaleza hasta sus máximas con
secuencias. Y  por ello-, s-e estima de a l
ta opontunidad hacer un ensayo para 
feit rocino ir cu l*a costnumbire del pübli- 
$0 que ha tomado eil hábito de deposi- 
tor su dinero en la Banca la práctica 
f  el uso dea cheque en las transaccio
nes aneroaaiite y  pagos de servicios 
$e  toda o te e  con <e¡] f e  de conseguir 
fefQ/uei 'gra&o íloxitólldiad m  ¡&

circuiacióxi do e;srto® medios de pago, 
que s? practica en lo© paisó® de me
jor des&ruollo comercia;! La /rara pe~ 
eulariedad dei mómensto porque atra- 
viesa nu-aslro pueblo, dará lugar a 
que tales iustmiieiones se difundan de- 
imperétücamente .entre todas las e te es  
sociales, incluso entre aquellas de »i~ 
bua-ción económim- más modestas, en 
■vez de seguir eonno .ha®ta. aho
ra, un i nsln ’ulí n» i ni -o que parecía ser pri 
vati,vo de las clases sociales más adi
neradas. Para conseguir esúe efecto, 
•es menester introducir algunas modi
ficaciones en la legM&ciicui penal, que 
•aseguren la ciríe-ulación de ios cheques 
según no rimas de la más exacta pro
bidad. A" ¡por otra parte, declarar obli
gatoria. la. aplicación de este sistema a 
deiídininadas dtees de pago „a fin de 
constituir un fuerte estímulo para, que 
el público vaya habituándose a las 
ventaja© de realizar sus operaciones 
de pago por este método.

iBn »u virtuid, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente, _

Vengo en,• decretar;
Artícuflo primero. Se reputará, co

mo cons ti tuitivo de delito de estafa ei 
hedió de emitir o librar mandatos d>e 
pago ecinoicdjdos con .el nombre de che
ques o talones contra cuentas corrien
te©, isijti tenes- en el EsiaMecmiiemo 
bancano, contra quien se emiten, pro
visión de fondos suficientes para que 
sean atendidos; asi como también el 
retirar, por cualquier forma o método 
la provisión de fondos necesaria para 
atende illas, skn que hubieran transcu
rrido desde su emisión los plazos de 
cinco y ocho día© establecidos en ei 
aiitíiculo quinientos treinta y siete del 
Código dq Comercio. Los Tribunales 
podrán apreciar como hecho consti
tutivo también de «delito de estafa el 
agotar la  provisión pana cubrir che
ques librados aún después de transcu
rridos los plazos señalados en ei ar- 
tíoulo quinientos treinta y siete del 
Código die Comencío, si por las cir
cunstancias del caso fuera de apreciar 
que la operación ¡se hizo con ánimo de 
lesionar los intereses dedos tenedores 
de Cheques librados con anterioridad.

Artículo segundo. Los servicios de 
ta Admirii&bración pública; los de las 
Regiones autónomas; los de las Cor
poraciones locales de- toda Clase, así 
como lias entidades o empresas con
cesionarias de servicios públicos, que 
mantengan qm oiadá uno $© los m ia 

rlo® una léliacidii suuoosiva. de servicio? 
vendrán obligada» a admitir, para e-í 
cobro de toda o tee  dte contribuscion-e®, 
knípue?sto&, tasa© o servicio®, Cheques 
o tallones que oruszanáai para m  cobro 
con arreglo a tos términos éel artícu
lo quinientos cuarenta y uno dbi Có
digo de Comierfcio y para su .ingreso en 
cuenta corriente.

Igualmente pedirán ser abonados 
•mediante ¡cheque -el importe de alquile- 
re© o rentas de finca©. rústicas o ur
banas.

Todos ios servicios dependientes d¡© 
la A  dm ini© trac i ó¡n pública díel Esstado, 
de Das Regiones autónomas,. Corpora
ciones lócale©, Sociedades-., Empresas y 
casas de comercio establecidas, ven
drán obligados a- realiza r iodos ios pa
gos a que den lugar sus operaciones o 
su comercio, superiores a la suma de 
mil .pesetas, por medio de cheque cru
zado pagadero contra su cuenta co
rriente.

•Se exceptúan de la obliga to r i edad 
de esta norma los pagos de sueldos o 
rernuíueracéonés ai pea-so nal de toda 
clase, cuyos perceptores perciban un 
total inferior a dos mil pesetas. Sin 
embargo, en las p encepe ion es superio
res a mil peseta® e inferrores a dos 
mil. deberá ser satisfecha medían!^ 
cheque cuarta p an » $<*¡]. importe , 
de la p(n* /c'iu.

A  lo® efeddos de las narinas conte- 
nidas en loe .párrafos anteriores se su- 
ma/tán las potx^pciones que reciba ca
da, tibuilar corno sueklo o salario, o 
giat'ificac¡:6a o gastos de un mismo 
Organismo ó em!pre#a, aunique se per
ciban, por distintos conceptos o flg*u- 
nen en difieren nómina®.

Artículo bercero. Los estabieci- 
mien-t’os barcarios de toda clase ven- 
dnáín obiligaxios a cartiíficar, sobre los 
tallarles expedidos a  su cargo de la 
existencia de piro visión bastante para 
ou/brlr el chequic o- t.a0.ó<ni; aiiptando en 
oueróa corriente ];a axipeóicAón d T  
mismo.

ArtíoiUo cuanto. La infimccóón de 
las di^posicio-ne© conten lid as en los dos 
párrafos, anteriores será sancionada 
diísclpbliTaritaan-enfie eamo falt-a grave, 
cuando se traje de funicicanarios de la 
Administración púthhoa, y, en ios de
más . casas, con iríuiba de mil a cín- 
cuenitla mil pesetas qúe' deierm iw ra 
al mintsHno de Hacienda y  Economía, 
ííJeaiieait'io en -ou-anta él imiport© 6*e la 
’Mraioaiióin; y  d-erné» ciímmíSitü'Otefói® que 
opioicu'ima m  la
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t m  $£ te  te'
JK ^eaida ptCÉU©», «exte te» & m m g M  

" $ k m  m  v m f m r  é t  te  ¿M I
m m x M M é B i y quafepfe b u f e te ®  p&~ 
m  ?^ríeíclf  ̂ dfcscsreioioriAn^n&e k m  c & *  

m s  te  simuláoste por £taedoafl^en$& 
te  .pago®, a 3o« oteotow te etóf&M «I 

1 -te mi&& wtmwm.
«AntSkRík» quinto. La» regte# estábil© 

«cd$a© o» teas &.rtk-uúo£ m x v & ñ o & m  a© 
l$gpi£ftmr&ri ninjguam ííestoteióro m  al 
piso de I«u» cumias c ó r te n te  y dfe¡p*©r 
sitos m  E^tatolectoimtos banmrío«s jr 

’ Gaj:a« de AIxo-tix) taü ©orno te regulan 
las diapoBteiones vigenfce®. N i podrán 
teDQCpoeo uttl teams por 3o« Inspectores' 
t e  Haciente ©o»m© bs®© para te mve$~ 
tigacióoi del cjatijpiiimiieBU) die eataa i t m  

xrms, eíl moivimiieiijtg! te  icugresos, a®b 
do® o  ooaTdjpetnisacián1 que se registra 

M i-, KftíaiWeoian¿«nfbofli bánioari©s y  
Cajos de Aitauro.

A:bti©iiik> sexto, Se ©«toxica al Mi* 
nistrso te  Haciente y Hkwioanía., para 
¿Botar la® dierpoiSioioGíe® nieic osarías a  
la ejecución de este Decreto, del que 
se itera eue#ú<a a tas Ooinfce».

iDate ,en BaxrweloTm, a 16 de novtem- 
faite de 1038.

MANtW.- A 25ANA

,. M  Pülesiteavte del Consejo te  MI* 
cSafcro*,

JIU N  NÍEX3«aN Y  LOPEfc

A  f i n  d e  a c l a r a r  d e b i d a m e n t e  l a s  

dudte «itpgida-s por falte de um  441$* 
puiación rigurosa entre tes f&oMtajft©© 
de .los- dístámos Dép&rtaimmt-o# ttln&t» 
to letes $& la uuerm ordenactte de J©f 
B&pecftáeiüos -públicos $a genital y di 
|a Jimia te  Étepecrt&eéios te  Madrid 
9n pnxñlmUv;

Be acuerdo con el Cfonsoj© de MI** 
y a  propuesta t e  su Brestítení^ 

V engo en decretar i© ©íguietífe: 
Articulo primero, El artículo ao- 

fpnd© te l Deere*© de v^atloe^o df 
¿fctafare de mil aoYeclentes treinta y 
«i©te# yeoxiga-níaaado la Junta de 
peet&culOB de Matdrbd, queda redaetB r  

‘lio a»f: wXia Junta de Hspaeftteuios de 
Madrid tendrá atrílbrucipues pftm %  

arlseatacSda artística y cultural del 
tepectáculo, dentro de los litóte» que 
'determinen la» necesidad^ eoséinéca» 
/tel mismo, correspondiendo ai Mtni^ 
texio do Hacienda y l^onoania, .pór 
isredio t e  ia Direocióu geaeml de C & -  

jíaencio, el ejerciólo eatclusiTO de las 
facultad a de atolnlstración o inter-

m n áM m . mgfi® M  w m *

t e  ammdo-' ooii lo dlspuesfje m  el Do* 
te^te de eínco de Julio de mil aorer 
M m ü m  treinta y #iet% Q x ' á m  mlzitetah 
cteJ. te  o ah o te  Btot© te  mil nom r  

siente# treinta y m h o  y  dispo t̂-oionee 
scwnpíMmeB barias,>

Artículo segundo, M i  M plazo d# 
treinta dias, habrá de presentar la 
Junta de Espectáculos de Madrid, el 
pro-yeícr.o de Reglamento a que se rer 
ti ere el articulo tercera del Decreto 
te  veiutiodho de Octubre de mil norm- 
elssi'tos treinta, y  siete, paro ajustado 
a t e  diiiSiPOisIcücHiitea del .présente Deere 
to.

Dado exi Rarceiona, a 16 de Nlo-
viembre de 1038.

UáM U m j AZAÑIAs 
- 121 Presidente del Consejo te  Mmk, 
tros,

JUAN 3STORÍN ¥  U 0 \ P m

MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL

DECRETO

De acuerno con el Consejo de Mi
austros y a propuesta d-el Ministro do 
Defensa Nacional,

Vengo m  nombrar Intendente O*- 
tte-Tal de Abiu^ci^nien.lw, a D 'firlfdu 
i r á m m , 6sm José, Dárocter Oonoral é é  

Abam eclmlen t os.
Dado e n  Barcelona, a 16 te  Noyiem- 

tur© do 1088,
M éfflJM a A2ANA 

m  Ministro de Dofensu Ne^onab 
W < -,:  JÍMN H Em iN  T 1XXVÓBK

M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D A

Y  E C O N O M I A

De acuerdo con el consejo de M i
aistxo<3 y  a  propuesta- del te  Hacína
t e  y Economía,

Vmgo m  disponer sa onosirgu© te
|f, 8 -ub^cretarSa te  Bacieáiter'el IX** 
ffcbor ;Gcneral te i Tesoro, Banca y 
Atorro, dcm Auteiio Saeristán Colás» 
^uien continuará en e l . desempeño. te  
é$íe cargo.

Date m  parceloím?. a 16 de X^ovíem- 
bre de 188$.

MANUEL A&ANA 
El Ministro de Haxáenda y Econo- 

mía,
jmAMm®QQ, MENDEZ ÁMPM

D© acuerdo oocl * £  Consejo te  M|r| 
Rtetros y a propuesta te ! te  JÉ&eiaft»!
te  y Eoonoi^áa,

Vengo en nombrar Interventor O©» 
fteral de la Adnainistmcíón del Estad© 
a don J o ^  María Fábregas del Püar^ 

Dado en Barcelona, a  .16 de Novio»**' 
bre de 1938.

MAN'Um, A¿5ANA 
El Ministro de Ha<uenda y Ecouo^ 

mía,
FRANCISCO -MENIDB2Z ASPE

En ejercicio de la autorización con
cedida en el artículo primero de la
Ley de catorce de Octubre de mi] no
vecientos treinta y aleta, apartado o), 
y por consideradlo conveniente al inte
rés nacional, de acuerdo con el Coxt̂  
sejo de Ministros y a  propuesta d if  
de Hacienda y Economía,

Se decrete, lo •siguiente t
Artículo primero. áe el

Monopolio tel Estado ¿toore la venta,' 
de sales potásicas y demás sub^taa^ 
cías minerales suceptibl© de aplicarse 
para abonos potásicos o que sirvan dé 
primeras materias en la fabricadén t e  
ástos y, en general, d© todos ios prrm 
ductos comprendidos en el artículo prl- 
m e r o  de la Ley de veinticuatro ̂ te> 
Junio te  mil nove<dentte ^

La jurisdicción de -£©te 'Mtecpó!io: »© 
extiende a las cuarest^ y atete provine 
cía©-.de la Peninaite» M as Baleares* 
Canarias y teNitovios t e  ^ b eraite  te^ 
Norte de Africa.

Artículo segiSBdo, La te  ©©-
te Monopoüb se éu©oi2̂ e®da a  la O ft 
ciña de Ventas de cuya e c p » -

titucién queda autosfissada con árreglo 
a  las oondiciones determfiaatía© en el 
¡apartado e) M  avtfe l̂c* i>rímegrc> d# 
la Lsy de catorce 4.*-- Octubre te  mU 
novecientos treinta y «iet© y lós dar 
l í i é s  que - e l Deeret© de su
citación.

En consecuentes «l prwiuoto de las 
operaciones que didm CMIoina sealic© 
m  aplicará a  ios fine© tel Monopolio  ̂
Ella ♦formará su  ̂ Presupuestos que 
habrá de someter©© ■ a te aprobmeite 
íM J4BaiÍ!Sk'o te  HaoMnte 

rindiendo bus cuentas al Tribunal d© 
las te  la ¡RepúMica, previamente JHür 
calissadas, las cu&ies m  publicarán cor 
m-o anejáis a f e  del Estar
do. Además, ia mencionada íXüxiina tesa 
ú t ú , ia obligación te  ingresar metíSu&l- 
mente en el Tesoro público cantltede© 
a cuenta tel producto de •lidio .Mono* 
polio que se liquíteri ^nuaimettte ©on
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aplicación al Presupuesto de íngre so s  
t ó  má& deducción que i<a que se au
torice corno fondo’ de reserva que en 
pingün. caso podrá exceder del veinte
g>or ciento del ¡rendimiento líquido- <M 
ejercicio correspondiente ni de la en- 
f to  que se fije como oapitai propio 
necesario a  la  explotación, de que m  
trate»

D icto  oficina tendrá personalidad ju 
rídica cali arreglo a  las leyes y  al ti
tulo de b u  constitución. Será dotada 
Üe los -recursos necesarios para ei des
empeño de bu gestión a cuyo efecto 
se te .coiucedíe ¡um anticipo reintegra- 
Me te s ta  el límite de quince millonee 
¡de pesetas, ski perjuicio de los crédi
tos y  consignaciones que puedan serle 
auitortodora leg&fllmletíte, gozará de 
Autonomía económica dentro de los il* 
imites fijados en el párrafo aateriox y  
ion el Decreto de su ere-ación,. Y  en 
ningún caso comunicará sus propias 
responsabilidades a la Hacienda públi
ca  «alvo cuando el Estado baya g a 
rantizado con arreglo a la  Ley alguna 
determinada obligación contraída por 
la  Oficina.

* • Artículo tercero. !&  total produc
ción a  que se refiere el artículo pri
mero de este Decreto., queda puesto 
bajo la libre disposición de la Oficina, 
mencionada en el artículo anterior, 

(Esta Oficina expedirá certificad o” 
nd» libradas por el Comité de la  mi»- 
iraca, con el visto bueno del Subsecre
tario de Economía, acreditando haber
le  be cha cargo de la producción ante* 
cheba a medida que le vaya siendo en 
tregada» '

Estas certificaciones valen a todos 
ios -efectos como títulos be propiedad 
y  prueba de posesión de la mercancía 
a. favor del Monopolio administrado por 
m  Oficina de Ventas de Potasas.
• -Artículo cuarto. ¡En- el mismo acto 
¡de expedir el d-ocumento -a que se re
fiere  el artículo anterior la. Oficina de 
Ventas de Potasas pagará a tas Eun- 
prasas pixxdnjidbofras el . precio de t a 
rifa  cor respondiente a los productos 
¡oonip rendidos en La Certificación que 
se expida, y en ésta se hará constar 
©1 hedlio de haber -sido r e tó  zuda si 
pago de dicho precio,

Da formación de dicha tarifa se lle
vará a cabo por votación mayo rita- 
ría  de una Comisión compuesta de un 
¡representante de la  Oficina, otro re* 
presentante de las .Empresas f>ro.duc- 
toras y un Delegado de! Ministerio de 
lía c le n to  y  ©ooaaimla. .La tarifa será

.retóewia c a te  a t ó  m m m  gm  L©1 «tí©*

Eíu alia s® fija rá  m  ai bra
cio máximo a que han de vétuS-tom L** 
produie'tos potásico® en los meuia&ác# 
españoles y -ei. precio mt&iAXh» a 
deba facilitar®® a los astreñí i%r 7$, d* 
eaiLtonnidad a ia f norata A t ó  auotó 
establecida m  el ar-ticuáo ouca de ÍA 
Ley de veinticuatro d¡@ J u lio . de m i  
inaveeientos dieciocho.

Articulo quinto, La Oficina .de 
Ventas de Potasa-queda facultada pa
ra  autorizar a ‘las- Empiesa ¡. o neto- 
•ras ia conclusión de con a t i ven
ta de lo¡» productos u)jo¡poh?ados> 
siempre que se trate de operaioion®» 
¡en el. mercado nacional y éstas sea 
Jusagad&s conveniente® a juicio áe di-' 
cha Oficina,

P ara  las operaciones de e o m ertó  
exterior queda expresamente derogada, 
dicha facultad.

Si la Oficina reallaase La venta de 
im  producto® monopolizado® & qu# se 
refiere este Decreto por un precio '-que 
fcxceáier© en un doce po*r ciento a l di® 
la  tarifa que los hubiera sido aplica
da, ae abonará a  la. Empresa lAertno- 
¡tora ,1a  tercera parte del sobreprecio 
obtenido,

-Para hacer es-te a-bono- en lo® caso# 
que sea procedente,, tratándole de ope- 
'micioaaeis de csomezici® exmeatíoT, el *x<ee~ 
so obtenido sobre m precio el© ‘tarifa, 
s-e reducirá, c-c-imo éste a pesetas, al 
cambio del di-a de La op-eración, s-egún 
¡la cotización d-el Centro Oficial ó®

. Contratación d-e Moneda,

A rticulo sexto. -Con independencia 
de la facultad reconocida en el artícu
lo anterior a  ia Oficina de- Ventas de 
Potasas podrá ésta subrogarse en los 

. contratos de venta que las Empresas 
'tuvieran celebrados con anterioridad 
a  ia fecha de -es-te- Decreto tanto en 
el comercio interior como en e/i co
mercio exterior.

A  fin de tornar exacto conocí miento 
de has Operaciones que las Em¡presas 
pudieran tener iconcertadas co-rr ante
rioridad a este Decreto,. la Oficina de 
Ventas de Potasas nombrará, un In
terventor de las Empresas producto- 
tías con las facultades que la Legisla* 
eíóm vigente atribuye u  la- Interven
ción en las industrias y las especial
mente prev-isba,s en e\ artículo diez de 
la Ley de veinticuatro de Juliq d® 
mil noveorentos dieciocho. .

L a Intervencióo). establecida en @1 
párrafo amorío? m xé dó-tad# i^glar

&,rri r v,

m m m  d# D¡^r^fo,
!Artleiil0 é̂pMitao, ’ a/uitocí -̂

m  «fl MítofflS&to ble mntr^a¡h j  Ecojw- 
wM pmm dictar im  ó ím o^A oiu^  
sea o. n^»rá-a^ p m  ■ i- 
üeí pm m um  Dec^íto» qju¡-¿ a
¡neig-i-r at dia de m  publicación m  la 
QjApiMA IM  LA EEiP-tTBfLMA, W8L 
detroígatwi de caanlas ?b >*> ' v  <4
legadas y regI-am.e*nita.naM> -l pou,-
gan,

Duh i- ea B-a-raeiO'Uv, IH' -de No*

p uc ir 1Í)V8,.
MAMüHiL A-^AÑA

©t Mi«ttis¡tro da Hacteuda r EcVucjr 
mía,

FRAiNlOí^eO1 MiEiMiDTO ArtM

©rt cwi^tei'®n.to de lo ordenado -en 
@1 aiiitScufo segujudo d‘el Decreto de 
itM- 8&lLí<& y efavolt&ibd'O iv, a-u toriza- 

regíiiameinDaria d'e¿ ^rUcuilo ssp ‘ 
ifctoo deíl mistmo, dje acuftird'O con aí 
OoTws ĵo -die. M-imiatro® y ;a ■ propuesta 
áed de HaciieBd-a y  Ecionoerila.;

Se decreta lo siiguiiente:
Ahrtaulo priimeno. Sle constituye la 

Qiñicina de Ventas, de Potasa® % La qfufc 
ae e!nrtXHmlei.ióia La -'Leí Mmropo-.
lio deil fíatado soibr  ̂ va .e rc r  e ■ 

les potáísi'caW y demás prod'ujctos' com- 
pírendidos en el artículo primero - del 
Dleanetio de .eus'ca feciia..

L a  jtu(r.A/Itllacil,-án ite ji^aa '*f 1.1 w
•exftilemdle a todo eü uo^iioiyo 
©ionaul dial :Mjo¡no(poiii-Q según se cieraia 
•en mi mimmo mr>tmuího primero del cita* 
dio .Decreto..

Y en eua/n.to al domicilio let/gal de la 
iiuein̂ ¿oiLa-d.a oficina,, raputia'-rá e^ca- 
btíeictdjo ‘en él Mmmr&clo de Kaclanda y 
Eiconoimia»

Artloirto segundo. La ofioina do 
V  enitas di® -Potabais gom  de j>?.'UsonialL 
dad jurídica.. Y  en oo^ecuencia. tíerm 1 
capaicidtaicS para .artqtdrir y poseer bis®** 
rteis- da •todae' idüaisieis, aei como confemfór, 
obügaiekmea y  ejerfeiitar aocion©» cl<ví- 
Im  y  ariimin^leti o de cualquier otra 
foidoile ante boda d to e  ' de jurisdiocki- 
n-ea, nmm. üuacioimilias o ekl.T'a-nj-e-ra», 
conforme a Vas Leyes y  rrtgias de- mi 
conistit-uj-c-íón.

tEispeMciartóunbe -queda faeiilitada áfc 
iciha Oñckna para l‘a adquisición y  ven
ta  de saiOte» pot'áoicft® y  demás prodiuo* 
too ooíR p̂cenoíiídDe en este Mo'iiO'p.oiiofl. 
ptoieoidQ .pra^ticto'* ai eíActo camá-bo®
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&cfto& y corlimato® ni opei&ciofte» efíja
la -y;*.. oo ;u A¿e. W. .piWiKíto fie. t&~ 
ílk<s opctnacione® se a$li¡cará a Im  fines 
Afilesid-oís, íle eonf orrnifiad con la coaw 
{¡velón. esitaibítecida esa ©a apuntado e) 
fiel ajrfiSeu’lQ primero de Ja Bey de 14 
de ocáfolsfe ^  1&3/ y eso. el articulo se-- 
¡gustólo dte'l Docretfc dte esta íe?€üia- 

•filo obetentev lo díspuefiito en ©I pá- 
sináfio ah-terior, los aoucrojofe adopta** 
ao'aipotr la Gíkfiim, que tfepTtesentten ■ xrn 
gas¡to superior a  cien mil pesetas, re- 
qŵ riráin. la expJrem aproimtción- del Mi 
o i#do de Hacienda y Economía.

Artículo tencero. Da Oficina de 
Yertas cíe Potasas m  v¿p * pos: ;u.si 
Consejo de Adimániistractoii, cuyos 
miembro® serán nominados por el Mi
nisterio c8e Hacienda ' y Economía, 
^ufipu-eí&o por un FresidfcnbA «que se
rá c:*i Aióñeur&fcario Economía. im
V i!ecpp:(^kJen'oe>  qu$ nr rl * i i r/r
general de Mina¡s y Combustible©, un 
Aferventar cIAegado .d e l Interventor 
gteueral de lia .Aidnxlínistnaci îi del Es- 

. méo, vtn Sefcaetatrlo garaeraU y cinco 
Yocal^ea: fie los cusfie®, uno seré nom- 
SbiradíO a propuiedtia d e la Consejería d© 
SDcóoiomia ote Ja Generalidad de Cata- 
iuñteií dos a propuesta dte los Sindica
tos obreros miinetrios co;itpesp'on;dient>es, 
títfo del Oonsejo dAM&iter&a ,a propues -̂ 
*xí fe T& njfreê órn sr̂ f earolí fie'Minas y 

« * t 'o  p< opuesta cS@
le *.\V ce A" ge u,.u_ u? AgrcieiiJiura.

to te  txmseio elegirá dentro o futera 
da m  steno im Director Generan de la 
O ficia da'Veartia® dfe Potasas, que ba
te l do d0gerajp8ñiar M<& fiu<¡n:ci©flfe» téc
nicas y aámini^tratívas que le seas* 
oontfterífias reglamentartenente. •

E'I Vl«ĉ presMteB.!te con ed Secretario 
gm'mü¡¡, él Irutemenítor á elevado, dios 
Yocsjtes élegifios poce e! Consejo y él 
'Director gerente formarán el Comité 
Ejecutivo de ‘Ja' Oficina, al «qu-e in0um- 
fee'lá ejecución do- Jos atcxiiendos fie m  
Consajo y  el éjeatcJeio de la® faculta
des que éMe defltegue ein aquél o qe© 
M m:mm  le f iteren7 atribuidas rsegila- 
ñiéai t&Tfialmje;ni@.

•M modo y'íormia de couvocr/crUi 
reuniones, aouendios efe aaía y o ría, con 
wtQ de calidad a favor del PresádenlM 
en. ea Cense jo, asi como la® dteillegaoio- 
nf'S oUmgmte por ésfce al Comité Eje- 
eutlvo. im  regtims pam stíi fuiucíona- 
m.ienit’o, dietas de ló® 'conaponentee '4i 
isno - y  otro, faeuílfedes, 'anüsffldto'.y- ofott- 
i®icioiies d'eü Director geiieTit'e y del 
t e n ta r lo  general, nomf^amienito y 

de a$t$Se»ídc*8i osta-tA ô ju*

rMleo é e  loa ^  M gíwkm
y en, gen-esraíl cpaMo m  refiere al ré* 
gimexn iiiiterioir dje dloh-O’ Orgiamsinnê  
se rje«gu)l»axá en. un'.Peglameaíto que el 
Conejo d¡e Acíiminíistra-clóB: someterá a  
la aprotepión, desi Min ledro de Hacieín- 
da y Bconoanla en el preciso témxiM 
de id'ios día'® a ptotilr la feolia.- de 
mz cosistítjucióa» -

Articulo cuarto e .'índepenfáemtemHti 
te del anticipo a que-se refiere el a¿> 
'tüjcull'o stegimicSo ctel Decreto de e^ta fe- 
tífia, cuyo reintegro m  'efectuará mt 
il̂ js confiiciocios cu.10 m  fijan en el fc£~ 
tuio ele 0íi o<m c\8siéni, Ib, Oficün-a de 

dte Potasas peircifeirá eíl Uno 
por ciento) fie los ingresos del Monopo
lio, pero con lia., obligación, de» liquidar 
al ciieírtlê  de cada ejercicio eoonéiraieo 
el imjpowte do diicíi  ̂ píencepcián, con, 
teuyo importe fm&n cubiienids'' los g.as¿ 
toñ die -la g-es¡t#5mi.. El ̂ otwiaawté dte diidwi 
ingreso, -si lo liuíbieira, ae. d-eatin&rá a 
Un fondo de previsión o ii:seiva qun 
«n ningún «&$*> po'dré- ecacedieir dial 20 
por 100 &:e$ nenidimieníto 'líquido dtel 
ejemípío) ex>rréa|>oiidledtef'im:' dó M. ara- 
sija, que. en su ©aso, 'ae fi|:> corno oa- 

" pitaH íie ês^ îte a la explotación ge«- 
'tom<

Anticué quinto, . Incumbe eispccî lp 
mente al .Confiejo é c  Ad mínistra¡ciós 
l#f ‘ feitmaclóB.. d er présupueélo de- Im- 
gres-G© y gastos. d« la Qíficina. de 
tas de Potas-as y su presen'táció-n el; 
Minist r̂iíO d# Hacienda y Eteonoimia 
con trtim/ta dias d,e anticipación ail 
eomlteXMsoi de cada ejercicio ■* ecoúóanlr 
■©o. Si dentro de la misma mM&d d» 
««te plazo él Ministro d@i Haano no 
ibiUibiem opuesto reparos al referido 
proyecto ée presupuesto .se reputará 
-aprobado, y la Oficina ajustará a éá 
mi gestión.. Caso contrario-i ©t -Conso* 
jo áe ¡Aidmlnktmclóm m  &l preciso 
‘término é© siete dias procederá a fia- 
cer las -reotlificaeiofies-. oportunas-, r@-' 
mátiendo aeg-uidamente a} Ministro ol 
•■Fresu’puec’to. r>ectirfica40', al cual debe- 
r-á ajrts-mr diafia.Oficina su gástión- ©¡n. 
él in-meúiaio!

También le incumbo al Consejo 8̂» 
Adniinistmción la rendición de . cuesjr 
ta,fí de cada ejercicio transcurrid^ 
ante el Tribunal de Cuentas d© Im 
itépfiMIca, previamente fiscalizad-a, a 
©nyo efecto' las p-rasentará ante fiiali© 
Tribunal dentro &ej plazo de sesenta 
dias a contar-desde oí último día fiel 
-©jenoicio,. ouidanjdb de no hacer otra 
deducción - que -ia 'autorizáda 'mm& 
ifmiid-ft día reíservisi bsb Mfiuneríor gü fá i *

i t  pocp ciento del rendimiento Iíqn8*
do dal ©Jerelci-o correspondí-enfi©. ni ím 
fi* s-iima que m  lije  eo-mio capital 
©esario a la explotación del ■ Monopo  ̂
M-o. =

El Ministro de Hacienda y  JBJcono» 
mía, a propuesta dtel Gons-ejo- de Ad- 
■̂ Jr.i£írñcuv;n ñs la o°Db*r de Venta» 
do l-otacas acordar1 »'  ̂agres o qu» 
ane-íional menté debe h,.i»- i,»,s en el I V  • 
so-ro de las cantidad:es a cuenta d»! 
iproduícto; de dicho Monopioillo.--

Articulo - sexto. Incumbe, especiab» 
mente al Comité Ejecutivo do l,a ÜfJr 
©ina de Ventas de Potasas la expedb 
oión de \m Certificados de pnapiedad 
y posesión a favor del Monopolio a - 
lo® que b í̂ refiere et articulo tercera 
dteL D¡eerbto. d‘e asta fecha, : •

También 1© Incumbe a diiclhio Oom té 
Ejecutivo el nombramiento ¡ de Intter*» 
ventor a que m  refiere -el-'- segundé 
párrafo del artículo sexto cié], 'propia 
iDecroto, ■ -
.- Y .as-imismo incumbe al menel-oiiada 

'Comité ; determinar lias 'atribuciones 
«aspeciaXes de que haya de &©r dóbada 
•en cada caso particular él Xatt-ervene 
tor aludido,, sin. perjui¡cíio> de M  facu-D 
tade  ̂ que la legislación otorgue, .¡.

Artículo séptimo. -Ê be • . Bocreta 
surtirá efecto desde el día de mt pu* 
tol'ieación en ja- GACETA. Quedan por 
éi di-sueltos la Oficina Uegolg d*#m. f  
J.unta Superior de potásica#- - ■
cuantos Ongauisimos m  nayan creada 
con anterioridad' a d i-oiia fedha m  ro*. 
iacián ©o-n las-. Sales potásicas éspafio  ̂
üas y demá^ projálictos objétO' ú¿®\ Mo- 
nópollo establecido-. • .

Dado ©n Barcelona, ,a Í 6 • de - - New. .- 
-viembre de 19*3-8.

M.AM0ML -AmAMM ’ 
¡B| Mlnlis-tro' do Haofenda y -B eo ^  

snfa,
FiHANíOUSPO MTODra. uMSIPCB.

í Oreadte por D o t^ o  ée i2  dé se^  
tierfibre úatitmo, ■convaliidadó ' por las 
Corte» en su da prtaévó' dte» 00
buJbfie sl'guiettite, un mÉ>,Bíúky #a¡ gixé# 
ala dteisfiineido a  mejorar, con caráicheg 
limttifsit'or-io, 1& siüiiecíGíní -econémlca dte 

. üo» funtoioaicurio® dea 
qjúe por ser xmieva uó Ipubcle baoerisé! 
lefeotiva ain la IraíbM'i’Ua-cióín fia' im ■ -eré-' 
dito eKjpa’esam&M& diestisiadQ a  
»e fia iineitiruiiclD nm -«jcptedÉeíiio' d é  ©óíá̂  
oeaicn (de necuaBos dett afalMo oará<  ̂
teír -eai e$ que consto).íii lo® IMónaeiB d£ 
î . W^waucifia GietaeiraA y Qonm*
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jo  de Esllado favorables a su oto rga- 
triteia-to par rae¡d¡lcm guberimtiva.
, Con los fundamentos expuestos, -da 
j»oueadfb ctsn el Concejo de Miníistros, 
a propuesta dell de Hacienda y Eco
nomía y como case ¡comprendido en Ha 
excepción del apartado a) del artícu
lo ,114 de lia Constitución,

(Vengo en decretar lo siguitiiite:
. AirtíiCuHo primero-. Se conoede un 
crédito oxítlmoiridmario de veintinueve 
ttnilloneiS novecientas treinta y cuatro 
fcn?l dí-aacieint^as .noventa y una pesetas 
é e t a ta  y  ocho céntimíos, a un grupo 
adicionan áeti ¡Bremnp'ue s¡to en vigor de 
Ha Sección Primera de Obligaciones 
$e -Icís Deparitamemtos ministeriales 
fPireaidlencia del Conteejte d«e M ini» 
tros”, capitulo tercero “Glastos diver- 
fesos”, artiouilo cuantío “Auxilios, siria’ 
tenciones y suíbsiidios”, con destino ai 
pago duteante e)l presente ejercicio de] 
teuibsidio de guerna creado a  favor Áe 
tos funcid arios del Estado por ;eil D e
creto de 42 dle septiembre del año en 
JciiSnso.

Artículo segundo- El importe del 
antedicho crédito extraordinario se 
cubrirá er la ¡fbrma determinada por 
fel ailtodo cuar emito y uno dle la Ley 
de Administración y Contabilidad dé 
la Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
tefcuenta a  las Cortes de este Decreto. 
‘ Dadlo en ¡Raroeílotna, a 1í6 de noviem- 
twfc de 193$.

'M A N U E L  A Z A R A

(El Mínistio de Hacienda y Eeotio- 
mía,

FRAf.íOISOO MENDEZ ASPE

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Establece el Decreto de 
7 de Mayo de 1-937,. que los Tribuna- 
jte# Populares estarán, formados por 
ana B-qoiotón de Derecho y ocho Ja 
nados de representación popular de
signadas por ios Partidos políticos y 
Organizaciones sindicales.

En aplicación d<e este precepto, s» 
dictaron, mtve otras, las Ordenes Mi- 
ííisteriales de 25 y 28 del mismo mes 
y año, por Im que se ke¡s tableóla el nú
mero (de Jumados o Jueces de Hecho 
correspondientes a cada Partido poli- 
tico, con .las medicaciones necesarias 
para úmv cabida en aflguxia® Provin-

elm  Oigan izac ion es de tipo local, y 
ñjtod'O/se, en amibos casos,, el número " 
en ateaiciómi a la necesidad de que ..(os 
Jurados actuasen en los Tribunales 
Popularles y en los Jurados de Urgen
cia y de Guardia.

¡Suprimidos por Decreto de 24 de 
,Marzo último los Juila do-s de Urgencia ■ 
y de Guardia, se hace necesario mo- 
difioar lo’ estajblceido en las Ordenes 
que ¿se citan, reduciendo número de 
Jdrados a los que únicamente corres
pondan a los Tribunales Populares a 
la par que se determina de una mane
ra clara y terminante que dichos Ju
stados sólo tendrán derecho a dietas 
los d ta  que actúen, cortándose con 
ello una viciosa ¡costumbre . que .lleva- 
aparejada juana onerosa carga para el 
Estado»

Las moidl&caciones que se determi
nan en la presente Orden, han de mo
verse dentro de los límites que seña
lan, lo» Decreto» reguladores do la ma
teria y por ello ha de atribuirse a ca
da Partido político y Organización sin
dical dos representantes, lo que sí 
bien aumenta eimbnero de los desig
nados para cada Tribunal Popular no 
constituirá una carga en el presupues
to. de. este Departamento por la rígida 
aplicación del principio de abonos por 
asistencias, a que en el párrafo an
terior se alude.
. ¡Se restablece' así la doctrina de que 

■la indemnizaniún a los Jurados se ha
ca ¡esn concepto de sustitución al jornal 
que dejan de percibir en sus .ocupa
ciones habituales al ser llamados a 
cumplir un deber ciudadano y ae evi
ta de eista forma la aparición de Lo» 
Jurados profesionales- que sí siempre 
deben ser combatidos, - oon más razón 
en los momentos actuales»

¡Por dichas consideraciones, est-e.Mi
nisterio ha resuelto:

Primero, ‘En las poblaciones don
de exista-un Tribunal Popular m de
signarán doce Jurados, a razón de éto® 
por ciada uno -de los partidos pofeltijco» 
y Organizaciones sindicales siguientes.. 
Unión General de Trabajadores, Con
federación Nacional del 'Trabajo, Par
tido Socialista, Partido 'Comunista, 
Partido de Izquierda Republicana y 
Partido de Unión Republicana..

Dicho» Jurados rotarán - em su aotpar 
clon de modo que en cada ¡período da 
vainita días, ocho de ©dios tengan lia 
cnaliidacl de propietarios y cuatro la 
de suplente»..

L o » . 'frrmhdmie® ú% ¡m

proicumrán hacer señalamiento de 
los juicios que hayan de celebrar sé 
durante cada .periodo de veinte días al 
prlucilpio del mismo, notificándolo coa 
antelación a los Jurados que en el re
ferido período ostenten lia cualidad 
di: propietarios, con el fin de que- in~ 
necesariamente no se les reste a su» 
ocupaciones habituales. El Jurad» 
propietario que, por causa justificada 
a juicio del Presidente del Tribunal, 
no pueda asistir a un juicio lo pondrá 
on conocimiento con la debida antici
pación de la Presidencia para la ci
tación del suplente correspondiente»

Segundo. Én la» poblaciones don
de existían dos Tribunales Popula r 
cada Partido político u Organización 
sindica!,, de los autorizados para ello,, 
^signarán, cuatro Jurados, de los ova, 
les dieciséis tendrán la cualidad' de 
propietarios y ocho la de suplentes,, 
verificándose la rotación -los mis
mo» pitusos y forana que- los U*¡jares 
-ílonde exista un soto Trihumi Popo
t e

Cuando se verifiquen !¡a$í designadlo 
oe» m  e¡sfp§ci£ toará a qué Tribunal Po 
pul-ar quedan adscrito» los Vocales, p& 
ra que conste m. <mMo de reduoción de
Origaniismos»

Tere eco. En Valencia, donde ao- 
im n dos Tribunaie® PopvéMê ,. j>>- 
«drán - dirsignar Jurados además de, las 
Organizaciones sindicales y Partidos- 
políticos a que se refiere di apartado 
primero,, el “Partlt Valenicianiata do 
Esquerra” y el “Partido de Esquerra 
Valenciana” .. En su consecuencia, ca
da Par tildo u OiganizocióiT designar á 
tres repreaenítañite», verileándose la 
rotación mi' la forma expuesta ®n al 
apartado anterior.

Cuarto. En Cataluña, loa Jurado» 
■serán designados por las. Onganízacio 
nes políticas y" sindicales integranlte^ 
dell Preaite Popular d-@ la Región autó 
njonsa.

Quinto. Si algún Partido a Orga- • 
nizacián m  negara expresa o tácita- 
metnlto a deisigmr tos corre^pondí-entet 
Julraido», én sorteo, verificado- por el 
Preoiidenit» de la Audiencia resjpecti-' 
m, m  óesíigaartá ei Ongan-fisano . políti
co o Sindical a. quien, se atribujya lo» 
puesto® sin cubrir. ... ^
. 'Sexto» Con arreglo a lo dísspiiesifto 

em-et Dooreito dle T de. mayo de WSfT̂  m 
y éispg#i0kme(s comfploiwenfarfas, .lo» 
Juírado» peitoibli’to  quince peseta® poir 
cada día, de; oiotuaeiidn,. cualquiera qm  
ma wlmem. d# ■ aeto^ m  qm  .íniter-
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yengan, 110 pediendo ¡^©diíársele-s tM 
jo nkyjgún .unetexto' cantidad alguna 
por' ios dim que no aotúén- .y taacién- 
dcif raspcii&mes de ello ai PresMenr 
te y 'S-acr-efeario del Tribunaa Populare 
. JJ-otí.' Raer ©cario® de ios Tribunal©» 
Poputeires a Ies -efectos de la jusüfi- 
■©ación d¡e la oportuna cuenta de die
tas coiifctocioiiarán cadía v©ínU •1 tas-, - 
’aoR̂ Sr'VifetíO Bueno del Presidente ue* 
rel;adf<5á. <1̂  -Iígís jumados oue Pan aotua 
4 o J'm el Trib uiual .con 'cxp/rosa men. 
ción éel -'Ebúmeírd de aisásteúcias corres 
p-o-ud&éáteis a' cada uno de ellos

Para aplicar lo dispues
to en' ostia Ondeo se llevará a cabo 
um  ' renovación total extraordinaria-' 
de loá jurados poP-ularees en primero 
de enero ipróxílm-o á '.partir de eíiya fe- 
/ha y según dispone el articulo no-
c,r del Leor-eito de 7 de mayo de 

. P /7 »on , i j aros he ' renovarán'por • 
mitad! ‘cania ansí re m- s c.s.

Á éSite efecto los Presidentes de ras ' 
Audiencias se dirigirán'a Ios Comités 
PmvfeciaMé "de los partidos político® 
y Cfegenáidacion©» síndícaAs reseñadas' 
mn el apartado primero,- para que eon 
aniteriorMM al 15 de diciembre del-- 
año en. curso lo ramitan los nombréis 
«fe te&'pemoinm qu© hay®un- de repr-e- 
©enttteaftee en el primer carntrimesti^^ 
no pudiendo recaer las <^sigsac'íon@s 
m ITuiraMos-qA huíb'ierGfi de'cesar por 

* vvr' **fe ‘ aKtraacti,isiai1& que m 
u aspen©.

¡Wn él mm é® gwe .algún Partido pe 
Etico u OitgíaniiCión sindical m  hicia- 
m> iibo ele sus dteradios dentro del pla- 
m, ®e procederá m  la forma estable
cida en al apartadlo quinto de la pr©~ 
©enibe Criden, verificándose el sortee 
el entro' de tercero día a partir del mm 
clonado 15 de diciembre y debiendo 
©ómfuináoiar ©1 Partido u Organización - 
a quien coiresgxxniáa, como resultado 
del mismo, fflcilütar los nombras de 
ím Junados en uoi plazo dte cinco dim

¡Dentro de los diez primeros días 
cM último mm de caída eimtrime&tíre* 
‘ios BreMdenit.es de Das Audiencias se 
dirigirán a los Comités Provinciales 
de los PaitMo® o Sindícale», para qute 
«n el pía?:o de otros, d-i ez días desig
nen los nuevos Jurado® en -ía. propon- 
ción que le® corre®pand«- con arregle 
a lo® que deben, cesar en la- renové- • 
cid». por- .mi-tJá&eis; caso- cite no ejercita* 
:su <ler-eeiio algún Partido u Oiganisa- 
clón se procederá en la forma pr-e vista 
an .0 agriado .quimbo, desarrollado en 
sü párrafo anterior..

Paj® corüeepU* $é pmtexte

jpodiróin actuar los Jurados pam ym 83£* 
ftinjgiuildio bu mandato.

Par lo® Présí denteís de im Audien
cias se dará eneariía si Ministerio á&
vJuisttiiciA de 'la fonma de haberse llgpii* 
|i*o a caibo las renovaciones y de cmit* 
tos iniCLéentes pedieran surgir,

Ocsbavo. Quedan derogadas cuan- 
tas dieposiickmes del mismo rango m. 
opmigr.i> a- la presente' y especialmenp 
teo '’as O; dene-s de W y 28 de mayo dé' 
Ú9S7.

Lo- digo á •¥. 'I. pkm su eónoeímíeii- 
%o y efectos .pertinentes. ’ '

Baneelioaia, 16 &  noviemíbr© ele11938= ’ 
BAM0N ''GONZALEZ P ^k l.

*5 re Sitsseor&íteo• 'd?© mte./Mi-
ualS'teriO.

M I N I S T E R I O  D E  

DEFENSA NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

ExcmoSr.: Con arreglo al articu- 
,1o sexto del Becreto d© 21 de Óctqbir® 
d»© 1937 ^  resuelto qu®
Bl p&rsoml que figura en . la ad;junta 
mi&zvozz que empieza con doa Ff@Mf 

" #sco García Lo rc-a y -termina ©on üm 
Francisco . VMarté Lorent©, quede 
movilizado en su puesto.

■Oaso d© cesar en ^  coozuetMo qw  
hoy aconseja concederte tai beneficñ^

. deberán Bfectuar sü presentación, a la 
mayor brevedad en el «C. H. I. M. n¡#» 
mero 16, para ser destinado a cuerpo 
©n analogía con los demás encuadra* 
dos- d# su reemplazo.

Lo q/me comunico a V. E. fara. su 
jconoclniieiTto y cumplimi biéo.

Barcelona, 10 cíe Noviembre á® 
-1938. ; ^

\ ’ a“; . ^lAGA^ABOIim. r t &afLó-r...,*

“* 'RíEHLAiOION QOT SE CfflSAi

Reemplazo 19̂ 2 3:
Francisco García Lorea.
Bdnardo Cazaña Peralta.
José M.a d© la Venta y MerttaM 
José M.8 Soler Hernándeg, . 
¡Bernardo Casa mi an Subir o-n» 
Joaquín Lacosta Altás.
Agu-stin LLaumdó FugueL 
Níeosio. Pérez Gil.
José. Rabasco Avila.
Angel B'iiíz Ledesma,
JotBjquin Sacristán |Co,l!&doa 
Joaquín Tarrazóu Molin^L

Reemplazo 1924:
Tamáa Avalla Visim»'
Alfonso Herrero d© Teja.dit':y t a

T-Ot. • ' « ‘ 1
Salvador Adelantado Matfíá- ' 
Etoriquo Alonso Akmso, -
Anigei Baila Gamos, • - --' V -
Joaquín Barracbina Cataíánu-1' ■ • 
■'/ieenie B*eltráa 'MolinCkr, ; ■
Luís.Beutescli Motilner: ' •
Joaquín -Ibars Bertrán. A
Joaquín Juan Vilanovat • •• |  
•Bnriiqu© Marcili Castalia. . «■•■r ; 
Manuel Marti» Gallado.- 
Miguel Martínez SaraMa*
Juan .Martdnea Soria, A/ -
Llay Mon-s’ergee Navarro, (••-*
Gregorio Pastor -Pérez,
Juan Sacristán Collado, -
Joaquí». Sanfelipe Laforre,
José Sardá- Foi-é®, .- \1: '
Juan Tollo 'Léfpez. ' • -, r. .-

Reemplazo 1927:
.Francisco Vidente. LofetóliA'

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDEN

Excmos Sres.: En ejecucion de lo
diiápuossio por -el Decreto de 30 de Sepfc 
tieamlbre dissponi^do qoé ém
ranifce el cuarto  trim estre  e l año  en
d ía»  Isa» de regir, eu la piarte -pmpor¿ 
cional coitre^pondienite;. los Preaupuee^ 
tos Generales del Estaco aprobado® 
pam 1937 por la ley de SI de Diciemr 
t>re anterior;

Este Ministerio, d» conformidad coi»
Se aeordado por el Oomaejo de MSni»* 
tros, a© ha seirvi^o aprobar el adjunto 
cist&ido lefxra A, mwpvemWo de loa 
giaeto» que m au;tarimn para el cuarto. 
Usimeeitre diél ejercicio eooniémico 
1938 con destino a las oíbli-gacMnas 
qm en ©b mismo m ejspresan-, f  en «i 
q\w se resumen los créditos totales diel 
año, así como ©1 también adjunto em 
tado de diferenícias en que se detalla# 
t e  alteraciones que experimenta» lo® 
ó̂édííoiB presupuestos oilgln-arios, ce* 

mo -coíisocufê cla del cuüî pliknienlto efe 
preceptos de caráJcter 1-agislátivo, 

B&ncolona, 12 de Noviembre de 1&3&*
, F, V1B1MDEZ ABPm

ExiCimoe. Brm, Presidente del Conste* 
jo y Ministros de los dife&enios 
psasítsan entm
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E S T A D O  D E M O S T R A T IV O  D E L  IM P O R T E  D E  L O S  C R E D IT O S  Q U E  S E  A U T O R IZ A N  P A R A  E L  C U A R T O  
T R IM E S T R E  D E  1 9 3 8  C O M O  P R O P IO S  E  IN H E R E N T E S  A L  P R E S U P U E S T O  D E L  M IS M O  A Ñ O  E C O 

M IC O ,  E N  C U M P L IM IE N T O  D E  L O  D IS P U E S T O  P O R  E L  D E C R E T O  D E  3 0  D E  

SEPTIEMBRE

lin'P&rtg ás los créidibcís anuales líquidos fijados ix?r lu Graen 'de este Mñiisíterio n.e 11 ci¡e Julio Je 1938. 5.366,1112.778*81
liquido que resulta com-o coméenmela de IoAirKWrnen/tos y. reducciones. que, segtán el Decre

to airrifoia citeudo, han d& practícame para determinar el crédito anual que sime' de /base para íijar 
loe que han de regir dorante el cuarto t>dniest,r  ̂de X#3s$, ; -, . . . . .  . . . . . . ' . 228 ,#61,507’3 2

Oiéd>x»ta® anuate® .para 193-8- , * ................... , ♦ » ' «• , , _ * « , , „ . * , . , * * 5.#96.0.6l.,2H0TB

25 por 100 que corresponde a un trimestre, ' . * « . « • .  l.@S8.78€;07I’W

A  deducir,;
guiparte de las ©amida des que, por acuerdo del Consejo de Ministro®, consítiitnyen -baja 

en el cuarto trimestre, por requerir, duram,©' el mismo, memo-ree- consig-naciones que
las que corresponden a‘l 26 por 100 de los créditos anuales . , ..........................  10.083.184’34

Aumento que representa el importe de las cantidades que por acuerde también del Con
sejo de Ministros constituyen exceso sobre el m  por 100 «de. los créditos anuales por 
afectar a servicios que requieren mayor ernsigractor en el cuarito íriineisítre . . . 8.266J914'05

• Diferencia. . , ... . 7.716.270’ W  7.716.270*29

^PotaL kutporte cte lo® créditos que -se aaitoráan paam el cuarto tolmea&m de 1938 (B&aft&do lAfcm A ) , . 1.39tJM9.B01,2i=

BafettMOom, 12 de mwí®rnfom M I u t o  da B^an ida 'y Booxumfe, F;M®RND®K 'AOMEL
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E S T A D O  L E T R A  A

RESUMEN DE LOS CREDITOS QUE HAN DE REGIR DURANTE EL CUATO TRIMESTRE DE 1938
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

S E C C IÓ N  P R IM E R A

Presidencia déla República.

i í  1

f  1  r
1 * \

C R E D I T O S  P. R Fi 3 lí P II 1 B T O 8
D E S I G N A C I O N  DE DOS  G A S T O S Importe de los 

tres trimestres Cuarto
I S

trimestre j Tota! del año

3L*

X.*

U.»

PERSONAL

Habares activos
Su&ldnte

Dotación riel Presidente de. la RfípAd>lkí&. .» * . . 7-50.000

i

250.000 .1 X,(900.000 '

2-°

U/>

Oirm remúneraciones 

Gastos de repre®ea*tack>n del1 Prê ikfcvnito <Jo- la Rep-úfoííca. 187.500
!

62.500 | 250.000
" | r..i ..— .- SŜ,. , , f

a.*
X,*

1 •
2.°

gastos diversos 
De carácter general

AíMtirtiiorte» de la. 'Casal •Breeid-eaioitalL . . . . . .
Q/fielalas del PresidAnite de Ja R̂ 'ip&btóoa. . .

i

562.500
187.500

750.000

■ ii:
tó'7.&Üfl j 750.000 

• 62.500 ’ ' 250^000'

250.000 I 1.000.000
-isssnr es------i- 1- : ~~■ • .- ■-'=»»

d e
R E S  U M E  N

los c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a la S e c c i ó n  P r im e ó »

O b liga cio n es generales del E sta d a .—-P residencia de a "c p ú b lic a

C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S
rnCum \ t ¡cw¡p M 1 pur'TTT' ¿VI

ü&pifculo Arti cu 1 T i n p « : t * os tres 
■ trimestres - Cuarto trimestre ' Total, dej año

iM i ALj ]fc ",Jlv ..Al ... 1

I.* X.»
2.°

750.000
1S7.500

250.000
82.500

1 .000. 000
250,000 ........ .. ' -

937.500 312 500
.

a* x * 750.000 250.000 1.000.00a).

§,*
' 937.500 , 

750000

RECAPITULACION

312.500
250.000

1,250.000
1 .000.000

2.260-000

l.*87¿00 5661.500 2.250,000
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O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

SECCIÓN S E G U N D A

.C á m a r a  L e g i s l a t i v a •

i '  I f i1CREDI TOS PRESUPUESTOS ' i:

t i
DES I GNACI ON DE  LOS  GAS TOS 1 II*.porte cít, g*.- 

K’ff. r̂iĴ esít fiff {
¡
Cuarto1

lom- m  «fl»\

L" u¿* ÜC

i

Feraoiml , .■• í
1

1.273.125

.. V í

404.375
i

, 1.697 Jim ,,

"u* u.* IL* Mataría! ,

i:
__ _____ . __________  , ^

i #.072.000 i 2.024-000
!1 8.0&6.000 ■

--

-
R E S  U  M  E N,N  7 . . . .

•■ . U- f .

d e  fos:eréditós correspondientes a la Sección Segunda

Obligaciones generales de! Estado.- Cámara Legislativa

i- ' c e i d ; i
**

* T -U U i* SJ H A & Ti  t  ¡ ¿  C 6
Articulo | SSKi™. .&*-,.«*JK̂-aafcc;--¿gesxsmg:

Imp’oHs <Ie !&rjfcr®r
Primes tres Cuarto tríi»©»fcr€i íÍ '| ¥®4M á«íl aM

t &fm * w m

'
u m .126 m ,¿ m 1497.000

Mfi $M2jm z m , m  í 6406.009

7JUB.I2* , 2 ,U 8Jm  j i m s d
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OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
S  E C C I O N  T E R  C  E R A

Deuda Pública

I  1
' )  !

0
'ñ

C E S .D I T 0  8 P R B S U P U B S T O a

í DS  SI  G N A C I O N D J£ L .0 8 - GASTO S Importe de lo» 
tres trimestre»"

i
Cuarto trimestre Total doI año*

PAiRTE BHíMElBiA..— iDíESUlDA DEL ©STTADO

GASTOS DIVERSOS ' '

Inter em$ . . . . . . .

Datadla p&ipetám exfcerFjiHV a/t LparíOO. •» -t. - 27&21.-114 - 9.107:036 ! '..36,428.15»

DeftBda perpetua ilnterte,. <a|I 4 p»or 100 y <ex¡t©rioír, al 3 
par 100 . . . .  ................ 157,058,898''30, ae.827.145'27 2O9.3S6.043'54

Dtetüídia amorttafbl'e al 4 . por 100, amisión de -1006, , . 3,101.050 1.017.275 i.116.325 ‘

4.° DenlOia ampiritil̂ aíblie al 5 -par 100, efmMón de 1926, libre 
de tajpueaióas .. ...................... . - ...................... -• .8,381,250 t .786-250 11,107,1500

5.° -DoiudiBi (amiofiítiisaibíi© al 5 par 100, amisión de 1927. . - ■ 72.988,593" 75 - 24,230,937'50 " - 97.219.531J*25

Denuda «tínowiltáiziaibile #  5 .por. 100, efmfcrión de 1927, libre
de topuesioi» ................................................. 132.222,348*75 43.965.625 176.187.968*71

T.* Delicia laímertlüziable ai 4''50 par 100, uniimón de, 1923,
•liflbra de i m p e r t e ........... » . • a * . * * 16.867.:406’25 5,609.812*50 22.477.218*7(1

Deuda lainiíO ttiiimpie ai 3;- por 1-00, «misión de 1028. , 43.547.156r25
!

14.473.598*75 (58.020.750

9.» Deuda .am|artii)aabia &£' 4 por 100, emisión de 1928, libre 
da impue^tias . .. . . . . . . . . . . . . . . ■31.930,500 . 10,622.500 '42,553,000

10.»
Deuda aanortiilzaJbiíB al 5 ;par 100, ¡emisión de, 1929, libre 

de Impuestas . . . . . . . . . . . . . . . 18,750,000 . 6,250,000 35,000.000

.11.“ Datada -MiitetfeBa(b.ie al- 6 por 100, emMón de 1932, afecta 
a  t e  dbras dai Plian (Niaaioinal de C utara. . , . 900,00® 800.000 .1.200.000

12.»
Deuda amontuzable ai 5'75- por 100, emáisión de 1933,

■afecta a t e  oíboas «Mí; P-liam. Nacáojial de Cultum-, 517.500 172.500 600.000*

18.»
Pewda aoitettetee. al 5*50 por 100 de la -emisión de 

■ ■ 1934, ’alíec&a ¡a t e  atesta deji Plan Nacional de 
. • Cuitara - ..................... '.' S16.750 ~ 206.250 325.000

14.»,| (Deuda amtet^saibíie ai Ó'25 par 100 de la teásaón 4e,1935, 
afecta a  t e  oteáis* den Pilan Nacional de Cultura. 630-,000 210.000 ' 340.000 j

74,795,50016 .»
(Deuda amjOffittiiazafblje.'íÉUl 4 po¡r 100, aniitsaón de; 19-35, Dbre 

de ‘ t3m/puesibo® . . . . -» . . . • .. a , , 56.096,82*5 18.698.875

16.“ Deuda aimortiaaíblie ai¡ 4*76 jpqr 100 de la emisión de 
1936, a£e*m ai t e  Pbams dall Plan Nacional de 

j OuiStfUirtaí . - . , ~ . 534,375 178.0)5.

V

712,500

17.® ¡Sjoltereisets de t e  Deudas a fe c te  m  t e  oteáis d-et Pian 
NooiiOíiMül -d.'e Odiltiuim a piara el Paro Obrero que 
m  teañffitaa m  «iat» ajettetea ^aQnómlao. , , ", .. & i - *

571.466.862’3Ü 19(U05.927'O3 76Í.021c489?S3
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i  í  f j c ’R e  i> :r t OS P U E S  11 P TI B B T O 2

i  t  ' | S l S i a i A C I C I  3> JS I, O S S Á S T O S Importe de los 
tres ir i. xi i entres

í  í  f
i Ouaríü* trtaicetre ] Total de¡ h%&

£,*■ SO.»

i 5

Am ^rilm m ón

Daiiídia ammtfeaible al 4 par ±01% eiru^ióii de 1908. . ■-' 2.452.500

-

m 7.rm

\ ..........■................ .

] ÍT20..CKHI
1/ Deuda an w rti^b le  al 5 par 100, e lis ió n  de 1.327. . - 11.8S7.5O0 | ' S,937,500
S,* Deuda amartfizabi-c ai 3 posr 100, lílíbre 'de impuestos, 

e M îicn de 1&2& 8,275-000 . 2.775Í000 11.050.00*0
I t v n  v¿bU ai 4 por 100, Lfee de im puesta, 

U'_j3:.on ae 1938 . . , . , „ , . . - . 3.150.^000 t M & m 4,21.0 600
• _ $* lleuda aímorít-feaible al 5 por 100, líbre de tapu«*tos, 

emíMión de 1920 900.000 | 100,000
i 1.20ÍMM>0

5.* Denuda &mo,rítá^b¡e tal 5 poat 100, Mure de impuestos^
j 4.-S87.5O0 17,350,í!00m-xMxm de 1927 . . . .  . r - 12-902.500

Aíí. ¡Deuda aruioríi^abl© a4 4'50 per 100, Wbm de impuestos, 
evniteión d& 1UM » t * * * » * * • ■*■■• « * 1.350.000 675.000 ... km&M®

40 977.500 ■ 13,972.500 54.000,000

a .* Qtr&& gasta#
A

i* {domázñioxi ai Ban-oc* de J£*p¿unia per al pago de totsredfes 
y •anuoirrttoieidn de la Deuda tim H&tftdch . - , ■. . 

Quebranto que ocasione la mtuaedió sude fondos m  el sx- 
. . . . , . * *

1.357.370^8

84,378

4&5;8Ó5’11 "-1.708M r§9

.n&G€
j Oigi ióo

*•• Giastioís q¡ue cm&timm  líus «anii»i#¿fl3L«B ú® Deuda mi el 
ejercite-io pam obím * del Piitn N&tílo&ml de Chitara. »3

f a e t e  m $L T m o m *

^ ■ ¿ T O 3 Í5 ÍW

■

m ¿ m ü í , m . i f a ;0

i.*

«ÁSTOS £1 VERSOS 

.Merme#

X.* Deuda flotante procedente áte OMígtwaíimm é® tfitm m ar, 1.07 9.985*5» 8“ 9 58 : a.48g.:»M'lS
».«' P am  paig'c ú© inUreta? dv Depósitos necesarios m  sne_ 

t&Di'ao y de cori^ziqnacionas voltatsr&as. , . . , 337.500 112^00 ■ 'áse.doo
3.* Bom s oro, de Tesorería . * . . . . . . . . . . §.154.260 3^51’;420 ' a.s»».fleo
4.* ' Bonos p&,.« el fomento de m Indiuist-ria N&ofonÁff • & que '

se reitere la Bs¿;e 6r de 3& ley de 2 de «M^rao 
de 1017 * .. - , •, - . . .. » » •» * „ ' . .' 2.35S.903 0. 'A!, .^ ‘4

3* Oh. ¡£acfou...¿ e-- Terror©, entL ó¡¿ da 1034. , . , 18.562.500 8.375.000 'Al V,i; ‘VÓ
' « • Obligaciones deí Tesora, cctî ssiíón de 103^. , , * , , 18.000.000- 6.000.000;. 24.000.*C0
T * Oblgaciton^s del Tnsom ©rniisiión d e!03€, . » . 23.312.-500 6.750.000 . - 30,oes.«oo

• a ¿ ,  i.® B*i0 por 100 .©obre 290.00O,'íK>0 da pesetas emitidos' por
Decreto di©'21 de Ge ti te e  de 1987 en virtud ée*!
auto>ri®aioMn de la l'ey da M del hñamh m?M.: . . , 7.612.500 2 M7Mm ie.Mi.oo-a

m <  & • ii €feWg&Mm\m M i Tfcmmt amlstán ée IMS* • » » » . 6.125.000- 5.250.000 - i i . .a 5 ’r>.(voo

:?■ M M 2 ; W m 114.768 683 S*
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t  L‘ 8
1  I  #

J f

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

CREDI TOS PRESUPUESTOS

Importe de los,, 
tres trimestre# Cuanta Ir i.ttmtre Tetal del .ido

SA¿*

%r ¡Eleenalhollso de la  l>Bud& ffl&tajrfbe precédenos d@ ObMgsu
©kwies de U ltram ar. ., , . .. , , .. . . - ,, 3.000.000 -v 3,000000

.*.• (Fia® atender a  Ja p a r te  que puedai o-oínr-eispoaid'eF ai Es-
ftado en los quebranto# a  qui$ m  refiere iia ley de 2
di© Marzoi de, 1917, Ioís qu© ae deriven de operado  ~
nm  practtóead®» oom el aval del Estado, * . .. , 150.000 5O.0OO 200.000

3.150,000 50.000 3.200.000

, IX,* O trm  g m tm

1.* D iferm oias de eamibio en lio» Boino» oro de Tesorería,
'OO/inMoiweis y  otaros gas tas p a ra  este sen vicio- 15.000.000 5.000.000' ' 20.000.000

X9 Comisión a i Banco die E spaña y  cx'riroa gasto» de opa.
iracáones (de crédito  a l Tesoro, „ * ■ 1 ,000,201/57 2 M m n 1.072. lOO* 66

16.069.201^57 5.002.909*06 21.W 2.1W M

PAiRTE TEROEiRIA...-—DtH2ÜIDiA3 EBPIECIIALES .
-

i oás to s  m  verso»

• Informes

1.* Deabdfib del P a f e m ^ i) ' Nswaáon-al del! Ifrutiianno, , . . , 746.0ST50. - 245.875 092.562r5Ó
2.® Oíb¡l%W3üOin'@0 «le1 la  Compañía- Tr¡a;sjaíil&n<tio& oon aval

del Estado ............ , . . 5.126.500 . • 1.674-875 6,800,375
8.® D euda ferroviaria  ainiiarfcfílẑ bAe. del Estadio a i 5 por 100,.

emisión de 1925 . , . . . . . . . . . , . 17.7 78.43 8'50 5,989.750 23.677.188*50
4.® D eoda ferrov iaria  aniortizablieí del Estado a l 4*50 por

100» emisión de 1928.. . ,• ,.' . . , . , 9,529,875 3,160,968'75 12.590.84,175
5.® ¡Deuda ferrov iaria  aan.,0(r!tifea'blie del Eatafio al 4’50 por

100» amotoián da 1929.......... . ,. * . , ................ , 16.388,8-87f 50 ■ 5.431 .213*75 2i;8l4.906y26

49.565.138''50 r..1G.411J.87'60 65.976.376'00

m * Aniortigcwió»

i.® AmmiMad de amontimoilórt de 3ia Denuda del P atronato
Nacional fiel T u n ta io  , , 725.000 >>>* 725,000

2.° A nualidad de am ortización de lias O b^ím olGnes de la
Com pañía T rasa tlán tica  con el aval d-sd Estado. . 8.000.000 3.850.000 6.850.000

3.* ,Anualidad de amortítesaoJión dse la Denuda ferroviaria del
Esltadio, al 5 oor 100, emisión. de 19(25, . . . . . 3.275.000 ' 1.100.000 4.375..000

4.® A nualidad fié amoalomctión de la 'Deuda ferroviaria  del.
Estado, a i 4*00 por 100, emisión de 1928, . . . , 2.075.000 750-000 ' 2 825.000

6.® A nualidad de ¡amoartia¡ac¡Íón dé la Denuda ferrov iaria  del
Estado, a l 4'60 por 100, awiistión d© 1029, , * » , 3.075.000 1.0*75.000 4.150.000

12.450ToOO~" 6.775.000 18.925.000
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1 1 1 C B S  í> I T O S P E E S  U ?  TJ M B f  0 1

? f  f
.'£> E Sil 8  K A C  I O M DE! L O S  0 i S f  OS Impirt* d:. w.

tres triM»kes ;1 ®m,r$& tr-lmmi&B S vct*! ¿«i & m  ;i

&* l i e

.

O P 'm  g m i m

l.« Comj&iion de (y 2© par 100 ai 'B m x m  $e Eí»gm$& por el 
3eiiw1ielx> d* pago de ámiteresee ir ^ la^ teo íóT i de
¡a. 'Deludí: cM Patronato Kaíeloáial cM I\irtai¿a. .■ , m m m ;| ; ;  ,,» f » i . l pi 1428^1

2,* Ocmié^ón de O* 2© poe 1.00 al Banco ú* ;Espeim peí el 
seFV'ieio de p%o de i<rt;ea?.emí$ f  4e- i&j

8 *

1 *' , .en vOm <<* í w' tu 7¡&Pl«** de! Pife'sudo al 5 por 
100, m ñ $ K n i  de 198$.

Oostnál®iióii de (>"25 por 100 al B r n n m  ú *  3£tepa<&« poi ¡ 
^wüeiO) '(ie, pafo de moeres^n y mfxwrtfet^u^r <j * *sJ 
Deuda1 ferrw.tói& ?vuoPtm&bi® éál íEte^a  ̂ iy -i *.v * 
por 1-00, *a»tow6i). -ie 1&2&

Í0.271JT2

i
;
; ii

24.2«S’01

n . m m j

íi;

7.4.06*59

. £,« .U tf it  

B i M m § .

A* ¡Ceuilae^i ?,. v P  ]>c«r 100 ni Bs,mx> <7e España por el 
s m v M i o  de pagio 4® Interesas t  aíaferbiaacáéa déi-la 
Deuda fernof^tóa afn&rttebte tfal B#t&ebo> $.1 4*60 
por 1ÍHX OTi-sMii $e 1029, , . .. , , . , .

1

4 & A 7 $ 'U  j
■

m j M - m

!

w j m w

&• Q m l o s  ú& :^-U\.á dim ^iT  para, eíi 43 d^g«M5áoa@» 
á®  la C u r n p m r n  lYa^aütetlc#. - , * * A * ♦ „ 18,7150 ! § J 8 § 8 5 .0 0 0

■ 1 8 5 . 8 1 0 * » m m n > 4 % í s i i b v a ?
jBB̂ uR|«eb«5rsi'r'r -  ̂  ■ v- • :*ú .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
o r d e n e s  

Ilmo.  Sr,: En atención a las clr-
eunstancias que concurren en don Ra
fael Ramos Peñuela y don Rodo lío 
de O’sm-a García; en uso - de las alri- 
buciones que'm e están (conferidas por 
9l articulo cuarto de¡ Decreto de la 
Prasidencía do fecha 19 de Noviembre 
de 1937 (GADETLA, %'2A).

Vengo en nombrarles asimilados a 
la  categoría, de Capitán y Sargento*, 
respeedvaniente, del ‘Cuerpo de Segu
ridad (Crupo Uniformado), con la 
efectividad en su nuevo ‘empleo de 
®sta -fecha.

{Lo que parsticipo >a V, L para su 
conocimiento y demás afectos.

■Barcelona, 10 de Noviembre de 
a.9‘3‘8.

P. D.
R. MENDEZ

iRmo. Sr. Inspector G-eneral del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uniforma- 
d o ).

I lm o . Sr,: Este Ministerio 3ra re-
m iello que el Teniente del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), don 
E m ilio  Ripollés Que rol, d est inad o en
l»I segundo Grupo de Asalto, cause 
lia ja  en di oh o Cuerpo en virtud de re
solución recaída en el expediente que 
ge instruyó por abandono de destino.

Lo que participo a Y, I. para su eo~ 
mono-cimiento y demás efectos.

Barcelona, 9 d'e Noviembre de 
i » S ,  ..

P . D.
- R. M)ElN!Dffl3ÍS

Pftmo. Sr. Inspector General del Ouer- 
po de Seguridad (Grupo Uniforma
do).'

Ilm o. Sr.; Vacantes dos plazas de 
Rft&estro de Taller d'e segunda clase 

el Parque Móvil numero 2, dotadas 
'$on el sueldo anual de cinco mil pese- 
las cada una, que figuran en el pre
supuesto de la Inspección General de 
Seguridad (Grupo Uniformado), apro
bado por Decreto de 24 de Marzo, úl-
Umo ((GAGEfTtA'lert-T) -̂-- - _____

¡Bsde Ministerio, a propuesta de la 
feii&da Inspección, ha tenido ’ a. bien 
faaanbrar para ocupar dichas Plazas &

don Francisco Bisoso Murías y do®. 
Vicente Estrenas Sorra, los cuales de
berán causar alta en ia revista, del 
próximo mes.

Lo que participo a V, I. para.- su co- 
«eon-ocimiento y demás efectos.

Barcelona, 9 de Noviembre de 
X 938,

P . I).
R, MENDEZ

Htmo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uniforma- 
ido).

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo esta- 
. ifoilecido etn Ondto Oüicuftar de- esfce 
Ministerio (de fecha 28 de mayo de 
1937 (G ACETA número 149),

He tenido a bien conceder M ascen
so a teniente, a los brigadas proce
dentes de la extinguida G. N. R,, que 
a co>n'tin.uaición se reilacionan, con la 
â n.itigüediajd de primero de junio de 
1-937, sin perjuicio de que en su día 
ocupen en el escalafón el puesto que 
se les asigne.

Lo que comunico a V, I., para su 
oonoicimiento y efectos consiguientes.

R ELAC IO N  QUE SE C ITA

Don Ajnjtonio A y  ala Ruendía 
Don Agustín Paredes Navarro 
Don Juan Motero S>anz 
Barcelona, 10 do noviembre de 1938. 
E l Ministro de la Gobernación,

P. D.,
R. MENDEZ

Ilimo. Sr. Inispoctor General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

I lmo. Sr.: Este Ministerio .ha tenido 
a  bien deponer que el capitán del 
Cuerpo. de Seguridad (Grupo Unifor
madlo) don Jacinto Bauoek) Oohoga- 
via, en situación de reemplazo por “He 
radio” , según orden de 9 4e septiem
bre de 1937 (G AC ETA  número 253), 
pase a; situación de “Colocado’'’ .

Lo que paüticiipo a V. I. para ■ su 
conocimiento' y  demás efectos.

Barcelona, 10 de noviembre de 1938.

P, D.,
R. MENDEZ 

Bmo. Sr, Miapeotor general de-1 Cuer
po de Seguridad.. (Grupo Unifor
mada)..

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dü&puies- 
fo en di Decreto de la .Presidencia de 
fecha. 19 de noviembre ále 1937 (GACHÍ
T A  número 324) , en virtud de las atri 
buc urnas que me están, conferidas por 
el artículo cuarto del mismo,-y a pro
puesta del Negociado de Sanidad do 
lá Inspección General defl Cuerpo de 
Seg'urxdaid (Grupo Uniformado),

He tenido a bien nombrar encarga
do ele .los Talleres de Material Sanita
rio del Cuerpo de Seguridad ( Graspo 
Uniforma do ), con la asimilación a te- 
nfl!e(ut;e a don José Herrera Cabañas, 
asignándole l;a antigüedad de esta fe- 

■ cha/.
Lo digo a V. I, para su .conocimien* 

to y demás efectos.
Barcelona, 9 de noviembre de 1938..

F. D„
R. MENDEZ 

limó. Sr. inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado ).

ilmo. S r.: Ascendido al empleo a 
Teniente de ese Cuerpo don Rafael 
Vidal Fernández y publicado ' su as
censo por error con el segundo apelli
do Feunándiz en la GACETA nú
mero 184 del corriente año.

He tenido a bien rectificar el nom~ 
bre del ascendido en la mencionada 
GACETA, -en el sentido de llam ara  
como primeramente se menciona.

Lo que comunico a V. I. para sis 
conocimiento y efectos consiguientes» 

Barcelona, 9 de Noviembre de 1938» 
El Ministro de la Gobernación,

P  D.,
¡R. MENDEZ

limo. Sr. Inspector del Cuerpo de Bar 
gumdad (Grupo Uniformado),

Ilmo. S r.: Vistas las instancias p ro 
movidas por los Guardias del Cuer
po. de Seguridad (Grupo Uniformado), 
don Cristóbal Monje González, don An
gel Delgado Montarroso. don José 
Mateo Fernández, don Julián Zamo
ra Esteban y  don Juan Gómez Bíeaa, 
solicitando continuar en activo ha^ta 
cumplir 56 años de edad, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de la P re
sidencia del Consejo de Ministros» de 
'fecha 6 d© Julio últim o. (G ACETA 
del 8)*
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Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe favorable emitido por lo» 
Jefes respectivos, he resuelto dejar aáa 
efecto m  baja publicada en lá GA
CETA DE DA REPUBLICA de! día 
17 Te Septiembre último, y disponer 
que continúen prestando sus servicios 
m  el citado Cuerpo basta llegar a la 
edad mencionada, no pudiendo ascen
der al empleo inmediato, por ningún 
concepto, aun cuando lleguen a figu
rar los primeros en el escalafón d» 
m  clase.

L*o que comunico a V. I. para sa
conocimiento y efectos consiguientes, 

Barcelona, 11 de Noviembre de 193& 
El Ministro de Xa Gobernación,

P. IX,
R MENDEZ '•

SDmo. Sr, Inspector del Cuerpo <kh¿kK
gurádad (Grupo Uniformado),

Ilmo. Sr.: en la GACETA DE LA
REPUBLICA de fecha 17 de Febrero 
próximo pasado - ee publicó una Or
den d© este Departamento disponiendo 
fe. baja en el Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), por haber cum
plido la edad reglamentaria, varia». 
Clases- y Guardias del citado Cuerpo,

■ y figurando entre ellos el Guardia/ d«. 
Ha plantilla de Barcelona don Francis
co Convaliá Jordá, qu» tiene «olain&n- 
t» 4Í B&o&t según ha justifie»€k>r > 

Este Ministerio, ha resuelto dejar 
«iri efecto la citada Orden, en lo que 
»e refiere a este funcionario, y dispo
ner continúe en activo hasta alcanzar 
fe edad que determina el Decreto de 
6 ele Julio último (GACETA de 8).

Lo que comunico a V. I. para mi 
eonoeimien't© y demás efectos.-

&amkma» U  de Noviembre de 1938.
e  b .,

R. MENDEZ 
H*m Bt. Inspector d«t Cuerpo de 

guindad (Grupo Uniformado),

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN

PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo.  Sr.: Padecido error de 

eopia en el nombre T cargo &e don 
Eduardo Hernández Plana, Auxiliar 
numerario de la Escuela de Comercio, 
de Murcia, al resolver su readmisión 
en el servicio activo por Orden de 15 
ule Agosto lid timo (GACETA. del 19),
: ¿Este Ministerio ha tenido «■ bien 

disponer que se haga constar que el 
verdadero nombre y cargo del Intere
sa d o  son ios que arriba se esppree&n 
y no Ricardo Hernández Plana, Au
xiliar interino, como aparece en la 
mencionada Orden.

Do digo a V- b para su coaaocaaaieiv-, 
fo© y efectos.

Barcelona, & é »  Noviembre de 19:35*
P. D.

J. POTO ÉMAS 
Rtrno. Sr. Subsecretario de InstrucSíón

Pública,

Ilmo. Sr.: Incurso en él artículo
171 de la Bey de Instrucción Pública 
por Orden de 7 de Septiembre últP 

: üi,o- (GACETA del 12), ©i Maestro d* 
Taller de la Escuela • Elemental do 
Trabajo de Tarragona don Alfonso 
Sastre Piqué y habiendo transcurri
do cor exceso el plazó’ reglamentario

sin que «1 interesado se ha¡ya rentar
gn&áio a su cargo, ,

Este Ministerio ha resuelto separ 
rar definitivamente de la enseñanza 
al diado Maestro de Taller con pérdP
da de todos los derechos*

Do digo a V. I. para su-HConoctodea- 
io  y demás efectos.

Barcelona, 9 de Noviembre dé IS^SL
P. D.

J. PTJT:G- EJAAS 
llimo. Sr. Subsecretario &e Instrucción 

Pública.

 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilm o. Sr.: D e conform idad con  lo 
establecido en el éeúiicft&'ü $8. ¿el ,Bíe- 
gtenento para ©jeioute.itóaa de-la Ji&y d© 
22 de jiálió é& 1918 y en el articulo 
49 db4 Estatuto de clases Pasivas del 
Estado, de acuerdo con los piecepuo» 
úe la Orden de la Presidencia del, Con
sejo de Ministros úe. 24 de marzo-- del 
corriente año (GACETA del 26),^
: '"lEsite/M^ dispuesto dLctlar
rar jubilado, al Jefe de Negociado d» 
segunda diase de este Departamento, 
adBicriJto a la Jefatura de 
bl'íiC&e de Huesca, don Leopoldo Vidal  
y Obal quien ctesarú el cha ck Va pY.ba 
en que cumple la edad reg -ámente> .a. j 
a reserva de lo que en su dta-se re- 
iueivia <m chanto a la p<ár€ép*ci«m dé- 
hiatorea como jiab^ado.

Tío que* participo a V. I. puna 
coBocimieaito y efectos.

Ba&loedotm, 14 de noviwmlbm de E>3& 
El Suíbsecre-tajrio, ■

DARIO ¡M ARGOS . ■ 
fjinvo. ¡S»r. Director General de la Déu- ' 

da. Seguros y Glaseas Pasivas,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
  Moneda  

Cambios a partir del día 1.º de Octubre 
de 192$

Compra Venta

Francos franceses 56’50 5-9"50.
libras -esteẑ linas 3OI9— IOS9—
DóJlars 21’— 22’25
Eiras (Claeñng) 67>50 68*50
Francos1 suizos) 475-— 500?—
BsidhsEnark» 8’40 - 8900
BelKiMí S55r— S75'~.

Florines (Clearing) í l ,24 11*85
Escudos — •— :
Coronas Checoeslovacas

(Clearíng) 70T5 73*50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

^ earkig) 6*07 5*2t
Coronas suecas 6*20 6*50
Pesos argentinos m/1 5*30 5*60

REQUERIMIENTO
E n Valencia a 30 de Septiem bre 

de 1938 ,
Por 1<& jpreteenite itílto y emplazo al 

Auxiliar do tercera clo&e del Cuerpo 
Gm*etral d© Adimárnástracilóii de la. Ha. 
oionida Pública doña Manuela Quesada 

Ballesteros funcionarias ¿unWiioioaTia adserft* bean»

poralment© al servicio de la Delega»
cüón de liaoienid’a de e©ta 
cuyo damicilio actual se ignora, {)&* 
na' que en el téiilmimo d¡e ocho dá&s m 
parítiir de la publócacióoi doi -presen tê  
comparezca a declarar y contestar aj 
pliego de cargos qué se le dirige 
en el expied¿eai»tef quie ée lo eigue por 
ab&ndonjO del ê ervitelo, a lae 11 hora» 
d-e la mañana en ¡mi. d'e®pacho odcdeJl 
d© esta Delegación de Hacienda y que 
consiste en lo siguiente:

“N,o eom.paxtécer e¡n la ofijeiná »  
prestar servioio a p-arítilr del 19*. 4# 
ma¡yp últilmo ainstenitáudoa© a AHéa® ié 
el dí¡a 30 de mayo sdgntote au  ̂
torización superior y  sin dar conocí 
niienito tan Siquiera de la autsentcía a 
su itaontediiato Jefe Intervenoiteor áé Mk 
cieoda de la provincial
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Queda apercibida, que d e  no hacer
lo  en el plazo iSa¡diücad-a, se -la decla- 
v&Tík-- en rebeldía, ¡sin 'más eiiti-ar.la ni 
oírle conform e al artículo 83 del Re
glam ento de Funcionarios, en relación 
del articulo 11 con el de la Inspección, 
.¡de Hacienda,

El Juez Instructor, €¡ar.lo.s ¡Gutié
rrez Pastor iA —  El Secretaríio, Juan 
Güner Oorver ,

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PU
B L ICA Y  SANIDAD

H abiendo comunicado el Director 
ñe> lo, Escuela Industrial die T-arrasa 
que el PírcCeeoT Auxiliar d!e la 
don José Briet Valor, que fué decla
rado iuicunso en el artículo 171. de 
la Ley de Instrucción Pública. se ha 
incorporadlo ¡a su destino en dicha Es 
cítela y justificaicto isatistac i o¡r lamen t e 

.bu retraso en liicorpio'rarse -a la mis., 
«na, por la di'ficuitad de comiinlica'cio- 
fies en las actuales circunstancias, 

Esta Subsecretaría ha resuelto de
ja r sin efecto la incursión del men
cionado Profesor en el artículo 171- 
d¡e lia Ley d-e Inaitirucoión Pública, sin. 
más trámites ni diligencias.

Lq d igo a V  S., ’ n;ara su ico-no- 
©í miento y efectos

Barcelona 4 de Noviembre de 1938 
jSPuV Subsecretario.

J. PXJXG ELIAS
Sr. Director de la Escuela índusrrial 

-de Tarram .

H abiendo ju stificado que halla 
presentado ¡siewiiciiio en la Bireeioi ón Geu 
ineraí de Dolíais Aribes *efl proledor en
cargado del curso do ¡la Escuela de 
Artes y  Oficios Artlistloos de Madrid, 
don Manuel Bewet Ponce que fué de
cía nado Biieurso en el articulo- 17.1. de 
la Ley de Instrucción Pública, por Or_ 
Poe de primeiro de octubre último 
( “'GACETA del 2-8), por lo  que 110 
existe abandoinjo .de destino por Aparte 
del interesado.

Es-tia Subsecretaría ¡ha acordado 
dejar Bita e fecto  ^  iúeursáóai -¡en el 
Artículo 171, del mencionado Profesor, 
sto máa 'trámites oaft díllg-eaeiaís _

■'I40. díígo a' V, L, para b u  con o . 
ieato y eífectos 

Barcolorcua 4 de  Novieimíbre de 1.938 
JWA Sub^eoreferio,

J. PXJIO .ELIAS
¡Sr Director de la Escuela de Artes y 

.OfictoB de M adrid

Habien do com un icado el D irector or
¡ále la Eisúuélia de Ingeníe-rO'S Indus- 
WaJes de Barcelona que ¡el profesor 

de díiidhja Escuela don P<au- 
lbi‘0- Oasfceifi Vidal y  el Ayudante de 
la  mtama don. Santiago E scofet Giralt 
feto totodoiuado eup ¡ctogoís, .sim iicea.- 

ni permLío ,
Ésta Subsecretaría ha acordad® 

#ecliaara¿r a  dios ólfados profesiones in..

cursos en e l , articu lo 171 d© la Ley 
de Insituceión Pública, ¡por abandono 
de desitiino

Lo d igo a V, S., para m  cono- 
•Díoiiento- y efectos

Barcelona 4 de Noviembre de 1938 
E l - BuLseoiet/ario,

J. PUIG ELIAS
Qtr Director de la ■Escuela de Ingenie

ros de Barcelonm. -

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON  AN TON IO BARRO SO  DEL. C A S

TILLO, accidentalmente Secreta
rio del* Tribunal Popular de Respotn. 
¡siabllLda-des Civiles .
C E R T IF IC O : Que en el Libro de 

Sentencias d-e este. Tribu-nal, figura la 
di'Cúada en eil expediente número 52-1, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del siguiente ten or :

“En lia ciudad dte Barcelona, a 17 de 
octubre de 1988; La Sección de Dere
cho de i Tribuna! Popular de Respon
sabilidad©© Civiles, visto el expediente 
número 521, sobre incautación de la 
finca si ta eo ila  calle de Pablo Iglesias, 
número 15, de Larva. (Jaén) y de los 
muebles, existentes en el inventario 
debidamente íom ializado, propiedad 
de. Nicolás Ortega López, llevada a s 
caibo por el Comité de Incautaciones 
de la Sociedad' de Agricultores' “La 
Defensa de-i Obrero Socialista” , en ra
zón a la imputación de syr desafecto 
al Régim en su propietario y encon
trarse en ignorado paradero.

FALLO ; Se declara firme y definir 
tivam-ertíte form alizada la incauta
ción 'de que ¡se ha '¡hecho - mérito, que
dando los bienes reseñados en prové
celo de la Caja General de Reparacio
nes, para el cumplimiento de los fines 
a ésta encomendados.'

Ndafíiquetse la presente en la fo r 
ma dispuesta y  comuniqúese por tes
timonio a  1& Cája General de Repara- 
clones, a  quien se encarga, de su eje- 
cuíción,

Así, ¡por esta sentencia, la Sección 
de Derecho -del Tribunal Popular de 
Respoiusab íMadies Civiles lo. pronun
cia y manda, -—• José Aragonés. —  Ma- 
■ffiüLl Gruz, —  Juan Montes. —  Ruibri- 

: ca d o s /?
Y  para que conste y  remitir a  la  GA

C E TA  DE L A  REFUB'LJOA para su 
pufbliicaición, según esftá prescrito, ex-
pido el presente testimonio, que firmo 
en Barcelona, -a 17 de Ootuíbre ele 1938 

. An tonjío Bar roso,
J. O.— 3.015

DON ANTONIO BARROS-SO D®L 
CASTILLO, Aocidentalmente Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles 
C ertifico: que en el libro de senten

cias de este Tribunal, figura la dictada 
en el expediente n o  587, cuya cabecera 
y  parte dispositiva nmx del siguiente 
tenor;

En La Ciudad de Barcelona, a  17 ‘de 
Octubre de 1938; La Sección -de Ber$ 
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expedienta 
n.°587, sobre incautación de la finca 
sita en la calle de Galán y García H er
nández,-n.® 19 de Ubeda>? Jaén, propie
dad de Pedro .Martes.llevada a cabo 
por la Directiva dell iSindicafo de Al 
bañiles de dicho"pueblo, en razón a la 
imputñcióón de ser su propietario desa
fecto al régimen.

Fallo: se declara firme y dúmitiva- 
mente formalizada la incautación de 
que se ha hecho mérito quedando los 
bienes reseñados en provecho de la Ca
ja  General de Reparciones, para el 
cumplimiento .de .los fines a esta enco
mendados.

' Notifiques© la presente en la form a 
dispuesta y  comuniqúese por .'test'mo- 
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quién se encarga de gru ejecución. 
Asi, por esta sentencia, la Sección de 
Derecho/de! Tribunal Popular de Res
ponsabilidades - Civiles lo pronuncia y 
m anda.,—  José . Aragonés. —  Manuel 
Cruz.—  Juan Montes rubricados.
■ Y  para, que conste y remitir a F.& 

GACETA t :DE LA  REPUBLICA para 
su publicación según está prescrito^ 
expido el presente testimonio que, fir
mo en Barcelona, a 17 de Octubre de 
1938,

J. O ,— 3,01®

DON ANTONIO BARROSO DEL ó  AR
TILLO, ‘ Secretario, aocidental dpi 

' TtribimM Popular de . Responsabili
dad es 'OiivT.eiin '
CE RTIFIC O : Qiid en Libro de

Ser. i encías de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 4.442,

. teuya' cabecera y. parte dispositiva'son. 
d¡el tenor siguiente:.

‘*En la  ciudad de Barcelona, a 17 
Octubre de. 1938. La Seccón de Dere- 

■ Cho dei Tribunal Popular de Respoti- 
sabiliidades, victos los autos para de*; 
termimaictón de las responsabili/dades 
■civiles que pudieran alcanzar a MR 
g'uel Ros Vidlanueva, condenado por e._ 
Tril>uaal. Especial de Guardia de Gua
dal-ajara, a la pena de seis años y un 
día de ínternamiento en Campo da 
Trabajo, que deberá cumplir en un 
Batallón disciplinario, en concepto da 
aptor de un cielito de derrotismo,, a vir
tud de sentencia fecha doce de Julio 
de mil novecientos treinta y  ocho: pe
nado m com parecido, no obstante ha
ber aido citado personalmente; ha
biendo Intervenido como partes acusa
doras el Ministerio Fiscal y la Caja 
General de Reparaciones.

FA LL O ; Se declara que la respon
sabilidad; que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Miguel Ros VN 
lia nueva,, '.asciende, por su condición de 
autor 'in deL'Co de derrotismo* a  la 
cantidad de c u c o  mi! pesetas, e n 'co n 
cepto -D : i .U)  o u  son al, sin perjui
cio de [3 responsabilidad por solidé1 
roiaiá que le corresponda por las ímj* 
puestas o  que' se impongan a otro»9 
condenados, coñac autores del mismo
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delito . * a. a n  *a
p¡o,;.; e i.?"» . dv ¡j'Qfeirn ?a ule ¿a ''•»*>

r - Te 1 v , Ci _i reí ación a tcT"- ^
tx.- “ ís ¿ 'iitt 1 utOo el ^
delito* 1 x ra' Mt n no* sc a 

M *" i^ ’ ir sfl o VáiTíiu I .V*. i ih-
v <&■:*
J' \ l <  ̂ tí A ? ífi ^

„t*- " l
que ñor ri o __ m iTv t?c cu los O^cu 
mismos rompe ten tes según ’ a navu- 
raleza de los bienes de Miguel Ros
ViUanueva, proceda a hacer efectivo 
este' fallo en los términos que le es
tán. prescritos, cuidando de dar cuen
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución,

S 0'H'ok¡\}'Qm asta resoiiitíóB a Tas 
partes. en U forma o*sc(i'-vl!j. y publY 
q c t  ;* ]jc'< i 4 f 'VMjíhíi* -! en la GA
CETA DE 1 A A DI UBUiC A,

.Así, por este, sentencia, de .eónfor- 
anidad.con el Veredicto del durado, la. 
Sección de Rere oh o del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y tnanda,—rJosé Aragonés, . 
-  -Manuel Cruz.- Juan Montes,- -Ru
bificados.”

Y  para que conste y remitir a la 
CJiAiCOEiliA DE LA REiFIXBLipÁ, para 
«u. publicación, según, está preservo, . 
espido al presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 15' .de Octubre 

193S,
X O,—3.017

Bü  NTONIO BARROSO DEL* 
i % iZLLQ, Secretario . accidental 
u buriai ...Popular de Ilegponsa-;. 

bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de

Sentencias ele este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 8.870, 
muya cabecera y parte y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:.'.'

"En la ciudad de. Barcelona, a 17 
de Octubre de 1988. 'La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos, los au
tos para determinación .de las res- 
ponsabilidadés civiles ' que pudieran 

■ alcanzar a Bienvenido Viso Serrano» 
condenado por el Tribunal Popular 
número tino, de Madrid,. a la pena de 
veinte años de Intemamiento en Cam
pos- d¡e Trabajo, . sin perjuicio de las 
facultades del Gobierno para poderle 
®estillar a Unidad militar disciplina
ria con ^  ace vmña de. Inhabilitación 
c ’ - ’.-'ime ei tiempo de la c ón
ix î ce:, >rpU* de autor responsa
ble* de x * d i  de auxilie a la rebe
llón mfifi u* a virtud de s.ucencia fe
cha A el: de Mayo de mil nove-

' oú *' aa y ocho; penado incam- 
%■- ' v - » oé .tente Ixibf-r sido em-
ptexacte pc<.’r,o. lalmeníc, v ¿ * in
tervenido corro partes or i  ̂ el
Ministerio pisca! y la Caja General 
*3e . * raciones.

i|IVTfO Se declara .que la respon
da!  ̂ ’ 1 o.' mtresponde hacer .efec
tiva cosí, lo- bi* oes ele Bienvenido: Viso 
Serrano, a-viendo. por.su condición de 
autor Jr ur delito de auxilio a la 
tabelión un lita r, a la cantidad de se-

Wv.vn*a,<t cincuenta mil . .pesetas, en 
í v ixpvo  de cuota personal, sin per- 

ja uo de la responsabilidad por
ím?ü que le corresponda por las 

xp mf tas o que m  impongan a otros 
r odc i-tdo-s, como autores del mismo 

1 m, oe rebelión militar, y de la sub- 
i n a  | or el orden dé preferencia ñ- 

i ato en la Ley Penal., con relación, .a 
• , iojs te4? restantes participantes en el 
d-u o y en tales términos se condena 
al ' VjM̂ â.dCf Bienvenido Viso Serrano.

Comimiques-e esta ' resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes., según la, natu- 
mleza de los bienes de Bienvenida Vi
so ■Serrano, proceda a hacer efectivo 
este fallo, en los términos que le e&* 
íán prescritos, cuidando de dar cuen
ta, aa Tribunal de las diligencias que 
se practique en ejecución*

Notifiques© esta, resolución a las 
paites, en la forma, dispuesta, y pu
bliques© su porte diapositiva en la 
GACETA BE LA REPUBLICA!

As!, por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles, 
lo pronuncia y manda,—José Arago
nés.—-Manuel Cruz.—Jua& Montes,—- 
Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA BE LA  REPUBLICA,-para 
su. publicación, según está presento» 
expido el presente testimonio, que fir
mo, en Barcelona, a 17 de Octubre 
de 1088.

X O-~-3„0t$

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CABTIiLLO, Secretario accidental 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de

Sentencias de este Tribunal, figura .la 
dictada en el expediente núm. 2.445, 
cuya cabecera y parte f  parte. dispo
sitiva , son del . tenor' siguiente:

“En la ciudad de Barcelona-, a 17 
de Octubre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Rea- 
ponsa-bilidadés Civiles, vistos los au
tos -para determ&ación de las res
ponsabilidades civiles que pudieran 
alcanzar a Antonio. Morán, Barranco, 
condenado como autor _ 
un delito de rebélión» en oor.er-ptc - ;o 
Jefe de la misma, y  sin la con cu- 
urencia de circunstancias modificaU- 
Vas de la responsabilidad criminal, a., 
la pena de veinticinco áfkxs, nueve me
ses y tras días dé reclusión mayor, con 
la accesoria de interdicción ¿vü du
rante el tiempo de 1e condena, e'iri- 
•) a oí íilación absoluta; Julián García 
Or'o.co.» Ricardo Meléndez Represa y 
Joaquín Ayuso Vclázquez, como meros 
ejecutoras de un delito de rebelión, 
.sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas üe' la responsabilidad a 
la, pena de dies años de prisión ma- . 
yor, con la acce^órk' de suspensión de 
todo cargo y  del derecho de 'sufragio 
durante él tiempo déla  condena; Fran
cisca Sánehes-Pauiey# y GrtmaSdo,

como cómplice de igual delito cié re- 
bebón» a la. pena de cuatro abes? y 
meses de p-rk-f 6n menor, con ^  i  
soMa cí̂ * siii'pei rMci do todo c " Y 
del derecho cU :;raFrago du an1< el 
tiempo de la corrí, nr«; r ul “ h 
ten cía dietadA pc»r ©1 Txtbvr 1 e~-
cíal de Cuenca» con lecha 
de Noviembre de m:*l íio\/ací'er i os 
treinta: y seis; penados incompareei* 
dos, no obstante haber sido- emplam- 

i dos personalmente; no,bieldo :íJe:aT&- 
nido como paiM i acusrd::-; : í J M l,#* 
tu *< F*•• cal y la Caja d©
i;> ir t es,

f Ax l j : Be declaré, que la. respon- 
s L n* que corresponde haber efec- 
t va va,¡± los bienes de Antonio Morá.n 
Barranco, Julián García Qrozco» Til- 
cardo Melé dez Represa, Jo xM A “¡ i*' 
so Velg^ouez v F \zr
Paútete ei « Tj *> rr nUióTi 
autoi * dt cu < «ji  ̂> ion militar», 
a le ié l ia u i  te *■ X" i íionéS de "pe
setas ic^p to i 4nten o MOrán Ba  ̂
rranco; tres millones de pesetas cada 
uno de los sancionados Julián Garda 
Orozco, Ricardo Meléndez' Represé, y 
Joaquín Ayuso Velázquez, y de doá  ̂
cíentas cincuenta' mil pesetas, Fr&nr* 
cisca Sánchez-Paidete. en conoepto Jq 
cuota personal, sin perjuicio de la resi 
ponsabilidad por solidaridad que Ies 
corresponda por las .impuestas o que 
m  impongan, a otros condenados, corno 
autores del mismo delito ’ de rebelión 
y la subsidiaría por el orden de pre
ferencia fijado en la Ley Penafl, con 

• relación t* lodo? b>r estantes partid** 
paific\£ ¡ ■/•J'v v 1 a'x5 UX'a T

cnipadotó.
Comuniqúese esta resolución a la 

Caja Genere! de Reparaciones, para 
1 que por sí. o por medio de los, drg‘&> 

nimnos conipefentea, ^egún la natu
raleza' de los blene@ de los condenados 
mencionados, proceda a hacer efecti
vo este fallo, en los términos que le 
e t̂án. prés'eritots» cuidando de ‘ dar 
cuenta: ai Tribunal de ías diligencias' 
que practique en if* ón.

Notifiquen es Ilición a las
partes» en la foi n ífucsia, y pu- 
blíquese bu nartt- d «‘poéitiva. en 1«  
GACETA IM  LA  REPTBBLfCA.

Así, por esta sentencia, "de canfor 
mudad con el Vercd;cto del Jurado,
! Jec 1 n Je Der cho del Tribunal
■p r v>- ~  i p .  A ^ ,

1 '  ̂  ̂ rf  ̂ \r ^
i  Tumi 7 Cruíi,- rhau. Monte®.-—" 

Rubricados,1” .
Y  {<a. x ' jue conste y: remitir a la 

GA'CLT UTD LA  .REPUBLICA, pará 
su pulñ cu. ’óaí, s^yún :^ r  ’pi-ofjmdtó, 
expido '< ^rósente ^  o' o> fi 
mo, en Barcelona, a u¿ aa Odub^e 
de 1038. • ■■ •

;j. O.-—B.O10

DON ANTONIO BARBOSO BE L ' 
CASTILLO, '.Secretario accidental 
del Tribunal Popular‘de Responmr - 
bilidadea Civiles,
CMRTIWOO: ■( Q ue-m  éf libro 

Sentencias da esta T O ta m i ñgwm M
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jiüotada en el expediente nú.m, 4.439, 
¡cuya cabecera y parte y parte diapo
sitiva son del tenor siguiente;

*®n la ciudad de Barcelona, a &7 
do Octubre de 1038, La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los au
tos para d.. arminación de las, .res- 
ponsabilidad.es civiles que pudieran 
¡alcanzar a Eugenio Espinosa de los 
Monteros y González Conde, cor-deaa- 
flo por el Tribunal Especial cíe Ouat- 
¡ria de Murcia, a la pena de quince 
fechos de internamiento- en Campos de 
.Trabajo, q-ue mientras dure la guerra, 
beberá, cumplir en Batallones discipli
narios, accesorias y costas correspon
dientes, en concepto de autor de un 
delito de derrotismo, del artículo sex
to del Decreto de 22 de Junio de 1937, 
y Segundo Rodríguez González, a la 
pena de seis años y un. día de igual 
internamiento, que sufrirá también, 
mientra ssdure la guerra, en Batallo
nes disciplinarios, accesorias y costas 
Correspondientes, en concepto de en
cubridor del anterior delito, a virtud 
de sentencia, fecha nueve de Julio de 

.mil novecientos treinta y odio,, pena
dos 'incoxnparecidos, no obstante haber 
Mido citados personalmente, habiendo 
látex venido como partes acusadoras el. 
Ministerio FS&cal y  la Caja General 
áe Reparaciones. .y

FALLO1 declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Eugenio Espi
nosa de los Monteros y González Con
de, asciendo.: por su condición de au
tor de un delito de derrotismo, a la 
Cantidad de cien mil pesetas, y Se
gundo Rodríguez González, en concern 
to de encubridor del mismo delito, a 
la cantidad de vamtícoueo mil pesetas, 
en concepto de cuota personal, Mu 
perjuicio Im r?.sponsabilidad por so
lidaridad que les corresponda por los 
impuesta© o .que se impongan a.' otros 
condenados, como autores del mismo 
delito de 'derrotismo, y de la subsidia
ria, por el orden de preferencia, fija
do en la .bey Penal, con relación a to
dos loa restante# participantes en el 
del;to de rebelión; y en tules términos 
se condena ■ a ’ ios expresados Eugenio 
Espinosa de los Monteros y González 
Solide y Segundo Rodríguez' González 

Comimíquos-a- esta resolución a la 
Caja •• Qc.t?oral de Reparaciones, para 
que por si. o por medio de los Orga
nismos competente* *, según la natu
raleza .de ios bienes de los antes -men
cionados . inculpados, proceda a hacer 
efectivo este- fallo,' en les términos que 
le están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al • Tribunal de las diligencias 
que pnudique en ejecución,

Notifiquéis© esta resolución a las 
partes, en Ui forma dispuesta, y pu- 
bljiqúesc su parte dispositiva en la. 
GACETA DE LA REPUBLICA,

Así, por esta sentencia, de ^confor
midad con el Veredicto del Jurado, 
la Sección. de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles? 
lo pronuncia, y manda,—José Arago
nés.—-Manuel Cruz,—Juan Montes,— 
Rubricados.”

IT pata que conste y remitir a la

GACETA DE LA. REPUBLICA ¿jaj.
. su publicación, según está p 1 * -o 

expido el presente testimonio, tu
mo, en Barcelona,, a 17 de K >¿f 

; de 1938,
J. ’ O. - -3.0.20

. DON ANTONIO BARROCO DEL 
r / f  t-££ 0 0  Secreta/río aceito nial 
i>Ci Joun í Popular de Besponsa- 
í .-O , 3 C viles,
7 "V e'iuO o  1 * eü Libro de 

de revean de e f .  Tvb ur figura.la 
da 11,, m & c pe ..v o   ̂ *uun. 4.115, 
cuya % o c ; a  y [ n , o t e  dispo
sitiva „:n d z l tere, 3 3u ente:

"En la ciudad de Barcelona, a 17 
de Octubre de 1938, La Sección da 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los au
tos par-a determinación de 'las res- 
p- w » m&cles civiles que pudieran 
a'm -< a Antonio Navarro Gamioa, 
conc.f nado por el Tribunal Popular nú
mero uno, de Madrid, a ¡La pena de 
treinta años de internamiento en Cam
po de Trabajo, accesorias de interdic
ción civil absoluta durante el tiempo 
ele la condena, en concepto d@ autor 
de un delito de adhesión a la rebelión 
militar, a vírtu-d de sentencia fecha 
quince de Junio de mil novecientos 
treinta y ocho; penado incomparecído, 
habiendo intervenido, como parte acu
sadoras, el Ministerio Fiscal y la Ca
ja General de Reparaciones,

FALLO: Sé declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con ios bienes de Antonio Nava
rro Garatea* asciende, por su condición 
de autor de un delito de adhesión a la 
rebelión militar, a la cantidad de sete
cientas cincuenta mil pesetas, en con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
que ie corresponda por las impuestas 
o que se impongan a otros condenados, 
como autores del mismo delito de ad
hesión a la rebelión militar, y de. la. 
subsidiarla, por el orden de preferen
cia lijado en la Ley Penal, con rela
ción a todos los restantes participan- 

' tes en el delito; y en tales términos se 
condena al „ expresado Antonio Nava
rro. Garatea.

Comuniqúese esta resolución a la ■ 
O&ja General de Reparaciones, - para 
que por sí o por medio de los Orga- ' 
ni ai ios competentes, según la natu
raleza de los bienes de Antonio Na
varro Qamica, proceda a hacer efec
tivo este fallo, en los términos que le 

í están prescritos, cuidando de dar cuen
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución, |

Noüfiquese esta resolución. a las j 
partes, m  la'forma dispuesta, - y pu- | 
teíquese su ' parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Asi, por esta sentencia, de eonfor- 
• nuda vi cari el Veredicto del Jurado, 

la Sección de Derecho del Ti-ibunai 
Popular de Responsabilidades Civiles, 
lo pronuncia y. manida.—José’ Arago
nés.—Manuel Cruz,,—Juan Montes.-— 
Rubricados,"

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para ¡ 
su publicación, según está prescrito,

expido ei presente testimonio, que fir
mo, en Barcelona, a 17 de Octubre 
de 1938.

j .  O.—3.02Í

. DON ANTONIv) BARROSO DEL 
. CASTILLO', 'Secretario accidental 
de] TiiOusvaL Popular de Responsa- 
blLdadee Cwites,.

O Que en el libro • de 
;.ev,, de este Tribunal,. figura la 

di en el expediente núm. 4.272, 
n3 cera y parce y parte dispo- 

1 ~ del tenor siguiente;
afín xa ciudad de ¡Barcelona., a 17 

de Octubre de 1938,-. La Sección .de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los au
tos pera determinación de las res
ponsabilidades civiles que pudieran 

, alcanzar a Ramón Puig Batlles, con
denado por el Tribunal Especial de 
Guardia de Murcia, a la pena de quin
ce .años de internamiento en Campos 
de Trabajo, que deberá cumplir en Ba
tallones disciplinarios, mientras dure 

. la guerra:, accesorias- y costas corres
pondientes, en concepto de autor de 
un delito de derrotismo, sin circuns
tancias, a virtud de sentencia fecha, 
siete de Julio de mil novecientos trein
ta y ocho; penado íncompareeido en 
■este Tribunal, no obstante haber sido 
emplazado personalmente; habiendo 
Intervenido, como partes acusadoras, 
el Ministerio Fiscal y la Caja General 
de Reparaciones,

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Ramón Puig 
Batlles, asciende, por su condición de 
autor de un delito de derrotismo, a la 
cantidad de doscientas mil pesetas, en 
concepto de cuota personal, sin perjui
cio de la responsabilidad por solidari
dad que le corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados, como autores dei mismo 
delito d-e derrotismo y de la subsidia
ria, por el orden de preferencia fijado 
en la Ley Penal,' con relación a to
dos los restantes - participantes en el 
delito de rebelión; y en tai-es términos 
se condena al expresada Román Puig 
Batlles.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
-que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la np,tu
rbieza de los bienes de Ramón Puig 
Batlles, proceda a hacer efectivo eAe 
fallo, en los términos que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución,.

Notifiques^ esta, resolución a las 
partes, en la forma disouesia, y pu
blique,se su. parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia. de confor
midad coa el "Veredicto dei Jurado, 
la Sección de .Derecho dei Tribunal 
Popular de Responsabilidades- Civiles, 
la pronuncia y  manda.—-José Arago
nés.—Manuel Cruz.—Juan Montes.— 
Rubricados/5

Y para que conste y remitir a la
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GACETA DE LA REPUBLICA, para
su publicación, según está prescrito, 
expido efl presente testimonio, que fir- 

en Barcelona, a 17 de Octubre 
de 1938.

J, 0.- 3,022

.DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario accidental 
del Tribunal Popular , de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de

Sentencias de este Tribuna!, ñgura la 
dictada en el expediente núm, 3.990s 
cuya cabecera y parte y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

"En la ciudad de Barcelona, a 17 
de Octubre de 1938. La Sección do 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los au
tos pera determinación de las res
ponsabilidades civiles que pudieran 
alcanzar a Juan Picasso Sánchez, con
denado por el Tribunal Popular Espa
cial de Guacíala jara, a la pena de ocho 
años de interáaaniento' en Gampo d® 
Trabajo, con la accesoria de inhabili
tación absoluta durante el tiempo de 
la condena y pago de la tercera parta 
de las costas procesales, en concepto 
de autor responsable de un delito de 
auxilio a la rebelión militar, a virtud 
de sentencia fecha cuatro de Junio de 
mil novecientos treinta y ocho, penar 
do incomparecido m míe Tribuna!, no 
obstante haber sido citado 'personal» 
mente; habiendo intervenido, como 
partes acusadoras, el Ministerio Fis
cal y la Caja General de Reparacio
nes.

FALLO: Se declara que ¿a respon- 
Sateilidad que tx>rresponde haber efeo* 
fciva con los bienes de Jasan Picazo 
Sánchez, asciende, por su condición de 
autor responsable de un delito de au
xilio a la rebelión militar, a la canti- 

. dad de quinientas mil pesetas, m  con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
que le corresponda por las Impuestas 
o que se impongan* a otros condena
dos, como autores ciel mismo delito de 
rebelión militar, y de la subsidiaria, 
por el orden de preferencia, ajado en 
la Ley Renal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito; y 
en tales términos se condena ai expre
sado Juan Picazo Sánchez.

a i»
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, mgún la .. natu
raleza de los bienes de .Juan Picazo 
Sánchez, proceda a haceo* efectivo m  
te fallo, en los términos que les están 
prescritos, cuidando de dar cuenta, al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Notifíquose esta ‘resolución á 3as 
partes, en la forma dispuesta, y pu~ 
bUquese su parto dispositiva en isa 
GACETA DE-LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de «onfor*

midad coai el Veredicto del Jurado, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles, 
lo pronuncia y manda.—José Arago
nés.Manuel Cruz.—Juan Montes.— 
Rubricados.” 

y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo. m  Barcelona, a 17 de Octubre 
de 1938.

I. O.—3.028

DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO 
Auditor Instructor de la cauust nú
mero 393. qué instruyo por el su
puesto delito de deserción.
Por la presente cfto, llamo y empla

zo a Julián Sánchez Fernández^ Guar
dia del 11 Cuerpo de Asalto dé la 12 
Brigada, cuyas señas particulares se 
desconocen, para que comparezca en 
el plazo de diez días a contar desde el 
de la publicación de la presente, para 
que comparezca en los locales de esta 
Auditoria Secretaría, sitos en la cár 
Be de Cervantes de esta Plaza, en lá 
inteligencia de que, si así no lo hace, 
será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Ruego a. las autoridades civiles y  
militare® procedan a su busca y cap
tura y caso de aprehenderlo le ponga» 
a diaposición de mi autoridad.

Y  para la publicación de la presénte 
intereso su inserción en los Boletines 
Oficiales de las provincias de dudad 
Real, Toledo y Albacete y en la GA
CETA DE LA. REPTXBXJCA,

Dado en Kedrabuepa. 
a cinco de Octubre de mil novecientos 
Ireiufcay ochor--
— -«El Auditor instructor, Francisco 
Cádiz Navarro. ■— M .Secretario Fe
datario, José Mas.

PEÑARANDA ÍXJRTOLA (José), do 
23 años, hijo de demente y Ascensión.-, 
natural de Iniesfca (Cuenca), domici
liado en la misma. Villas Negras, ti, 
soltero, labrador.

LOPES LUJAN (José), de 30 años, 
hijo de José y María, natural de Cam
pillo de Altobuey (Cuenca), domicilia
do en la misma, casado, labrador..

LIBAN ALBADIA (Jobo), d* (U  
años, hijo de Pedro y Montserrat, .nar 
túraíi de Orihuela (Alicante), domici
liado en -la misma, soltero, agricultor.

Pertenecen. los dos primeros como 
soldados y él tercero como cabo inte
rino al primer Batallón de la 225 Bri
gada. Mixto.; comparecerán en el térmi
no de 15 días ante el Juez Instructor 
Delegado en dicha Brigada, Vicente 
Crespo Leal, para práctica de diligen
cias en la causa, número 1.335-1938 so
bre deserción, en la que se ha dictado 
su procesamiento, apercibiéndoles que 
de no hacerlo serán declarado» rebol- 
dea

Saivacañete, 24 da Septiembre do. 
1938. — El Juez Delegado Vicents 
Crespo Leal*

X M.'—ASftt

García Lafcxnt (prancisoo), natural 
cié Puerto-Mingalvo (Teruel), hijo da 
José y Teresa, domiciliado en Puerto 
Minga!vo*, soltero, labrador; pertenece 
como soldado al primer Batallón de la 
225 Brigada Mixta; comparecerá, m  
el término de 15 cito ante el Juez Ins
tructor Delegado en dicha Brigada, Vi
cente Crespo Leal, para práctica de 
diligencias en la causa número 1.278 
de 1938 sobre deserción, en la que se 
ha dictado su procesamiento, aperdr 
hiéndele que de no hacerlo será décTar 
rado rebelde.

Salvácañete, 24 de Septiembre d« 
1938. — El Juez .Détegado Vicente 
Orespo Leal.

X  M.~~4,239

TEMIÍK) R O J O  (Leonardo), de 23 
años, hijo de Nicolás y Cipriaaa, na- 
turnal de La. Nuez do Abajo (Burgos), 
íkmitoísliajdb en la aiim'na, soltero, joi> 
iialera* pertenece como soMado al se*- 

-.;rái^ 225 Brigada Míx
la, ooahfpanecéná m  el ttaniinó do quín 
m días ante el juez Imstiuuotor dele
gado en dkha brigada, Vicente' Gres-„ 
,po Leal, para práottcá:|&e diligencias 
en la causa irúmero 1#80 <Sé 
bre deser cid» en Que se Ría
$sj, p veC'^BBSTi1£ ** .¡'O. k ik?:

ó * y  X W  S'i/í. r  C.k.-kaV:.. :’ 0 : íu <*.-
, - . 24 éo septiembre 199*8.
El Juéz Delegadlo, Vicente Crespo.

J. 3VJ,~~4.27Q

MOmiANER raAVERS (José), hl* 
jo de Aglilatín y de Car*n*en, de 27 
año® de ©dad, soltero, labrador, natu
ral da AJbocácer (Ctofceaión), soldado 
mí Canteo de Re^usxiración númerd 
2; cabo AGUfiTDIN BELTRAN MOLL 
NDE, do 27 años do edad, sol-tero, hijo 
de Agpistln y d© Rosa, profesión ai* 
papgatero, natural de Albocácer (Ca&- 
iedón), penteneoientef al Centro de Re* 
ct^peracíón número 2, comparecerá** 
©n oí ténratno de quince días ante eflí 
señor Secretario Relator del Tribunal 
Feran-aî e t̂e -d*e Justicia Militar del 
'XIX Cuerpo da Ejército, para* respon
der de. loe cang'-oa que se le® im(puta 
en caansa que @e les sigu*e por .el supuea 
•ta. delito de traición, bajo áperüibimien 
to de ser declarado® rebeldes v  parar* 
le® loa perjuicios a qu» haya lugar eni 
derecho. Ruego a las autori'dadea pro;* 
cedan a la busca y cap tura de los miái 

y caso de ser habido® sean pr©-» 
sentado® en míe Tribptml. .

Torrebaja, a 28 d« septiembre d » 
1938.—SBIi Secretario Reüator (üeg^ 
blte).

X M.—4.27*


